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Estructura General del Diagnóstico1 
 
1. Antecedentes 
 
El Sector Hidrocarburos tiene una influencia considerable en la economía del país y una estrecha relación con 
agentes sociales y ambientales. La expansión y desarrollo de las actividades que forman parte de la industria 
petrolera ha generado de manera paralela un deterioro del medio ambiente y de los recursos naturales que se 
traducen en diversos problemas ambientales como: i) pérdida de biodiversidad y de los servicios ecosistémicos; 
ii) afectaciones a los ecosistemas terrestres, derivado del cambio de uso de suelo; iii) contaminación de 
ecosistemas marinos y de agua superficial y subterránea; iv) generación de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) responsables del cambio climático; v) generación de residuos peligrosos que ponen en riesgo 
la salud de los ecosistemas y de los seres humanos, entre otros. Adicionalmente, en el desarrollo de las 
actividades del Sector Hidrocarburos, se han forjado problemas relacionados con la seguridad de las personas, 
provocando incidentes, accidentes, y sucesos fatales en las instalaciones. Bajo el contexto anterior, se 
incrementa la probabilidad de que exista una administración del riesgo deficiente, instalaciones y operaciones 
poco seguras y un mayor riesgo de afectación a la población y al medio ambiente. 
 
Las actividades del Sector Hidrocarburos tienen un alto grado de riesgo de contaminación y de afectación al 
bienestar de las personas. Una pobre o anómala regulación en el Sector provocaría un desequilibrio ambiental 
y social irreparable. La Reforma Energética constitucional de 2013 generó cambios en el diseño administrativo 
y de las políticas públicas de México, incluyendo la concentración de la regulación ambiental (previamente 
dispersa en diversas instituciones) y la regulación de la Seguridad Industrial y Operativa, en un organismo 
especializado para el Sector Hidrocarburos (Elizondo, et.al., 2018). 
 
El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía. En el artículo transitorio Décimo Noveno de dicho Decreto, se ordena la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 
Ésta se crea como un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), con autonomía técnica y de gestión, para regular y supervisar, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente (SISOPA), a las instalaciones y actividades del 
Sector Hidrocarburos, incluyendo el desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control 
integral de residuos (ASEA, 2020). El propósito de la ASEA es identificar y regular el riesgo en las actividades del 
Sector, que promueva la protección de las personas y del medio ambiente, y contribuya a potenciar la riqueza 
energética del país para su desarrollo económico. En su concepción inicial, la ASEA se ha definido como un 
contrapeso del sector energético para acotar y gestionar los riesgos derivados de la exploración y explotación 
del petróleo y gas natural, así como las demás actividades asociadas con algún eslabón de la cadena de valor 
del Sector Hidrocarburos (Elizondo, et.al., 2018).  
 

 
1 La actualización del diagnóstico del Programa Presupuestario G031. Regulación, Gestión y Supervisión del Sector 
Hidrocarburos, se realizó con base en los “Aspectos a considerar para la elaboración del diagnóstico de los programas 
presupuestarios de nueva creación o con cambios sustanciales que se propongan incluir en la Estructura Programática del 
Presupuesto de Egresos de la Federación”, publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP, 2019a).  
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La ASEA busca administrar el riesgo asociado a las actividades del Sector Hidrocarburos a través de 
herramientas regulatorias que incluyan medidas preventivas, aseguramiento y esquemas de inspección 
centrados en las actividades de mayor riesgo. No obstante, la Agencia como regulador especializado enfrenta 
el desafío de dar seguimiento, generar regulación, gestionar y supervisar técnicamente las actividades de la 
cadena de valor del Sector Hidrocarburos en materia SISOPA. A medida que la industria petrolera va 
evolucionando y los proyectos estratégicos (establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024) se van 
implementando, se hace cada vez más complejo regular, gestionar y supervisar la SISOPA en las actividades 
que comprenden la cadena de valor del Sector Hidrocarburos, lo que dificulta garantizar el desarrollo seguro y 
sustentable del Sector.  
 
1.1 Enfoque de Servicios Ecosistémicos  
 
México alberga una diversidad biológica representativa a nivel mundial. De acuerdo con la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO, 2020a), México se encuentra situado en el quinto 
lugar respecto a los países megadiversos. Además de la diversidad biológica, el país ha heredado una amplia 
riqueza cultural que se expresa por medio de la diversidad lingüística, conformación de grupos étnicos y la 
infraestructura cultural.  
 
Los ecosistemas nos proporcionan una serie de bienes y servicios esenciales para el bienestar (alimentos, 
medicinas, captura de bióxido de carbono, polinizadores para la fertilización de las plantas, beneficios culturales 
y recreativos, entre otros). La transformación de los ecosistemas ha generado beneficios económicos y sociales. 
No obstante, ha provocado la pérdida de la biodiversidad que es fundamental para el bienestar humano. Las 
últimas estimaciones señalan que en México se ha perdido alrededor del 50% de los ecosistemas naturales. Los 
ecosistemas más accesibles, productivos, con mejores suelos y en lugares planos han sido los más 
transformados (selvas húmedas y secas, los pastizales, los bosques nublados y los manglares y en menor grado 
en matorrales y bosques templados) (CONABIO, 2020b).  
 
De manera particular, las actividades del Sector Hidrocarburos han provocado afectaciones sobre la 
biodiversidad por el cambio de uso de suelo para el desarrollo de actividades, contaminación de suelos y 
acuíferos, derrames en mares y cuerpos de agua superficiales, entre otros. La pérdida en la provisión de servicios 
ecosistémicos y los impactos en la biodiversidad, resultan en evidentes pérdidas económicas para el país y en 
afectaciones a la población, lo cual contribuye a la pérdida del bienestar social.  
 
Desde la perspectiva de diferentes autores (Costanza, et.al. 1997; De Groot, et.al. 2002; Millennium Ecosystem 
Assessment, 2005), los servicios ecosistémicos son aquellos que generan beneficios a la población de manera 
directa e indirecta. El concepto de servicios ecosistémicos proporciona un marco de trabajo efectivo para 
decisiones que involucren el aprovechamiento de los recursos naturales, con un enfoque de sustentabilidad. Lo 
anterior, implica que la variedad de servicios provenientes de los ecosistemas requiere de una ordenación que 
permita clasificarlos, jerarquizarlos y compararlos, facilitando el potencial intercambio de sus beneficios, con lo 
que, al darle un valor de cambio competitivo con respecto a actividades económicas, facilita la toma de 
decisiones y la definición de estrategias de conservación y manejo (Valdez, et.al. 2011 y Wallace, 2007). 
 
Los avances científicos en el entendimiento de los servicios ecosistémicos son indispensables para poder 
transferirlos hacia la sociedad de tal forma que tengan consecuencias en la toma de decisiones y en la 
generación de políticas que aseguren su mantenimiento (Balvanera, et.al. 2007). La Evaluación de Ecosistemas 
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del Milenio (2003) clasifica a los servicios ecosistémicos en cuatro líneas funcionales: i) servicios de soporte, ii) 
servicios de regulación, iii) servicios de aprovisionamiento y iv) servicios culturales.  
 

Tabla 1. Clasificación de los Servicios Ecosistémicos 
Servicios de Provisión Servicios de Regulación Servicios Culturales Servicios de Soporte 
- Productos 

obtenidos de los 
ecosistemas 

- Mecanismos que mantienen 
la naturaleza y las 
condiciones del ambiente 

- Beneficios no 
materiales 
obtenidos de los 
ecosistemas 

- Procesos ecológicos que 
aseguran el buen 
funcionamiento de los 
ecosistemas, así como la 
existencia de los demás 
servicios 

- Alimentos 
- Agua dulce 
- Leña 
- Fibras 
- Bioquímicos 
- Recursos genéticos 
- Maderas y fibras 
- Combustibles 

- Regulación del clima 
- Regulación de la calidad del 

aire y el agua 
- Purificación del agua 
- Regulación de los flujos de 

agua  
- Control de la erosión 
- Polinización 
- Control de enfermedades 
- Control biológico de plagas 

- Diversidad cultural 
- Valor espiritual y 

religioso 
- Recreación y 

ecoturismo 
- Belleza escénica 
- Valor educativo 
- Valor histórico 
- Estéticos 

- Hábitat 
- Ciclo del agua 
- Productividad primaria 
- Ciclos biogeoquímicos 
- Formación y retención 

de suelo 
- Producción de oxígeno 
- Formación de suelos 
- Reciclaje de nutrientes 

Fuente: Elaboración propia con información de MEA (2005).  
 
La biodiversidad y los ecosistemas del país manifiestan síntomas de su impacto antropogénico; la deforestación, 
sobreexplotación, contaminación de los ecosistemas, la introducción de especies invasoras y el cambio 
climático, son causas directas de la pérdida de capital natural (CONABIO, 2010). Las actividades del Sector 
Hidrocarburos tienen un gran impacto ambiental en la biodiversidad a nivel local y global, a lo largo de las 
diversas actividades que comprende la cadena de valor del Sector.  
 
Desde su creación, la ASEA, regula las actividades de la cadena de valor de Sector Hidrocarburos, con el 
propósito de impulsar el desarrollo regional sustentable y promover la SISOPA. Derivado de la reorganización y 
crecimiento de la industria y la necesidad de adaptarse a las nuevas estructuras de mercado, la ASEA debe 
seguir trabajando para brindar la regulación, gestión y supervisión suficiente, para garantizar la SISOPA a nivel 
nacional en cada una de las instalaciones del Sector Hidrocarburos.  
 
Aunado a lo anterior, la presente Administración plantea impulsar el desarrollo económico mediante el rescate 
de Petróleos Mexicanos (PEMEX) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Entre los 25 proyectos prioritarios 
de este gobierno, se encuentra la rehabilitación de refinerías existentes, así como la puesta en marcha de un 
plan de extracción de petróleo y gas (DOF, 2019). Derivado de lo anterior, se requiere fortalecer la 
implementación de la regulación, la expedita gestión y la eficiente supervisión del Sector para garantizar que 
las actividades se realicen con apego a la SISOPA.  
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1.2 Ecosistemas Terrestres 
 
De acuerdo con el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT) 2020-2024, en 
México la transformación de los ecosistemas naturales ha sido significativa. Para 2014, el país había perdido 
cerca del 28% de la superficie original de sus ecosistemas naturales, para transformarlos a terrenos 
agropecuarios y zonas urbanas. En ese mismo año solo permanecían alrededor del 73% de los bosques 
originales, 89% de los matorrales, 60% de los pastizales y 57% de las selvas (DOF, 2020a). 
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 2015), para 
el periodo 2010-2015, la deforestación se estimó en 92 mil hectáreas anuales en México. Las causas son el 
cambio de uso de suelo para actividades agropecuarias, así como actividades relacionadas con desarrollos 
turísticos, minería, hidrocarburos, entre otras (DOF, 2020a).  
 
1.3 Ecosistemas Marinos 
 
México posee una gran variedad de ecosistemas acuáticos, costeros y marinos dentro de sus aguas territoriales: 
12,500 km² de superficie de lagunas costeras y esteros, y 6,500 km² de aguas interiores como lagos, lagunas, 
represas y ríos. Además de la extensión de sus litorales: 629,925 hectáreas al litoral del Pacífico y 647,979 
hectáreas al litoral del Golfo de México y el Mar Caribe, lo que le confiere un gran potencial pesquero y acuícola 
(DOF, 2020c).  
 
En 2015, se fugaban y derramaban 1,160 barriles de hidrocarburos, y se descargaban 4,310 toneladas de 
contaminantes en aguas continentales. En las últimas dos décadas, se han perdido aproximadamente 35% de 
los manglares del mundo. En México, los manglares son afectados principalmente por la tala o remoción para 
actividades agrícolas, ganaderas, acuícolas, turísticas y del Sector Hidrocarburos (CONABIO, 2010).  
 
Dentro de los retos que enfrentan los ecosistemas marinos se encuentran los siguientes: i) no se cuenta con 
regulaciones específicamente enfocadas a atender la problemática de la contaminación proveniente de tierra 
o generada en el mar; además, la planeación nacional carece de un enfoque de gestión integral de cuencas para 
la prevención de la contaminación marina por fuentes terrestres; ii) se tienen capacidades limitadas para 
inspeccionar y vigilar el cumplimiento de la regulación por parte de los Sectores productivos responsables de la 
contaminación; iii) es necesario garantizar el cumplimiento de la legislación nacional en cuanto al tratamiento y 
las descargas de aguas residuales domésticas e industriales, y en cuanto al uso de agroquímicos, así como de la 
contaminación ocasionada por la exploración y explotación de recursos energéticos y del transporte marítimo 
tanto nacional como internacional; y iv) falta información sobre la salud de los océanos e investigación científica 
para orientar la toma de decisiones, así como el desarrollo de instrumentos tecnológicos fundamentales para la 
conservación y uso sustentable de mares y costas (Gobierno de la República, 2018).  
 
1.4 Agua superficial y subterránea en el sector industrial 
 
El incremento en las extracciones del agua de cuencas y acuíferos del país han ocasionado un aumento 
importante del grado de presión sobre el recurso. De acuerdo con las Estadísticas del Agua en México, la 
industria autoabastecida en 2018 representó el 4.4% del uso concesionado. Los principales rubros son la industria 
química, azucarera, petróleo, celulosa y papel. En el periodo 2008-2017 se incrementó notablemente el volumen 
concesionado de origen subterráneo, con un crecimiento del 50.75% en ese periodo (CONAGUA, 2018).  
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El Sector industrial es uno de los más contaminantes de los cuerpos de agua a nivel nacional. En 2017, la industria 
trató 83.7 m³/s de aguas residuales, en 3,025 plantas en operación a escala nacional (incluye nivel primario, 
secundario y terciario). No obstante, el Sector secundario (que incluye actividades de minería, construcción, 
hidrocarburos, entre otros), en 2017 fue de 65.8% a través de 1,833 plantas de tratamiento (CONAGUA, 2018).  
 
El problema del bajo nivel de tratamiento de aguas residuales en nuestro país se debe no solo a la falta de 
infraestructura, sino también a la baja operatividad e ineficiencia de las plantas existentes. Existe un número 
importante de plantas sin operar, además de que los sistemas de recolección presentan insuficiencia y 
deterioro. El abasto de agua para satisfacer las actividades productivas se complica con la contaminación de las 
fuentes del líquido, ya sea por aguas residuales vertidas sin tratamiento, por los residuos sólidos dispuestos 
inadecuadamente, por las fugas y derrames de hidrocarburos y otros compuestos tóxicos o por las escorrentías 
cargadas de fertilizantes y plaguicidas provenientes de los campos de cultivo (DOF, 2020a). En este sentido, es 
fundamental desarrollar las atribuciones de los tres órdenes de gobierno para consolidar una política hídrica 
nacional, transversal y multisectorial, sustentada en principios de corresponsabilidad, eficiencia, 
sustentabilidad, que reconozcan el valor social, ambiental, cultural y económico del agua.   
 
1.5 Cambio Climático y el Sector Hidrocarburos 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), las emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero (GyCEI) en el Sector Hidrocarburos, se presentan de manera significativa en 
toda la cadena de valor (ver Diagrama 1). El Sector es responsable de emisiones de dióxido de carbono (CO2), 
metano (CH4) y carbono negro (CN), así como emisiones relativamente pequeñas de óxido nitroso (N2O), 
hidrofluorocarbonos (HFC) y hexafluoruro de azufre (SF6).  
 

Tabla 2. Principales emisiones de GyCEI del Sector Hidrocarburos 
Nombre Formula Fuente 

Dióxido de carbono  CO2 Procesos donde se transforma energía  

Metano  CH4 
Asociado a procesos de combustión en quemadores, venteo de gas natural 
en diversas fuentes y actividades 

Carbono negro  CN Procesos de combustión   
Óxido nitroso  N2O Quema de combustibles fósiles  
Hidrofluorocarbonos  HFC Aires acondicionados y sistemas refrigerantes  
Hexafluoruro de 
azufre  

SF6 Gas utilizado en la industria y en equipos eléctricos  

Fuente: INECC (2018). 
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Diagrama 1. Emisiones generadas por procesos de combustión y de no combustión en el Sector Hidrocarburos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información de INECC (2018).  
 
De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (INEGyCEI) 
elaborado por el INECC en 2015, las actividades del Sector Hidrocarburos produjeron emisiones de 74.90 
MtCO2e, lo cual representó 14% de las emisiones totales nacionales2.

 
2 En el “sector de petróleo y gas” se reportan las emisiones por la producción, transporte, distribución, procesamiento y uso 
de hidrocarburos en el país. En 2013, este sector emitió 80,455.26 Gg de CO2e que representó el 12.1% de las emisiones totales 
de GEI a nivel nacional. 

Exploración, producción 
y procesamiento de gas   Transporte    Refinación     Venta y comercialización     

Emisiones generadas por procesos de combustión y de no combustión  

Combustión e Indirectos  
CO2, CH4, N2O 

Sin Combustión 
CO2, CH4 

Combustión e Indirectos  
CO2, CH4, N2O 

Combustión e Indirectos  
CO2, CH4, N2O 

Combustión e Indirectos  
CO2, CH4, N2O 

Sin Combustión 
CO2, CH4 

Sin Combustión 
CO2, CH4 
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Tabla 3. Emisiones del Sector petróleo y gas en 2015 

Categoría/ Fuente 
Sub-fuente de emisión 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (Gg en CO2e)  
Carbono 

Negro 
(Gg) 

CO2 CH4 N2O Emisiones Netas 
Gg en CO2e Potencial de Calentamiento 1 28 265 

Emisiones totales del 
inventario 

338,677 142,076 41,048 534,613 112.245 

1A1b Refinación del petróleo 11,797 8 11 11,816 1 
1A1cii Emisiones de GEI por 
quema de combustibles 
(otras industrias de la energía) 

 
26,423 

 
16 

 
20 

 
26,459 

 
 

1B2 Petróleo y Gas Natural 15,504 21,128 0 36,633 4 
1B2a Petróleo 5,162 5,181  10,343 0 
1B2b Gas Natural 1,568 8,893  10,461 0 
1B2 Quemado en petróleo y 
gas 8,774 7,054  15,828 4 

Total 53,724 21,152 31 74,907 5 
Fuente: Elaboración propia con información de INECC (2015).  
 
El país ha asumido el compromiso de realizar acciones para reducir las emisiones de GyCEI. La política de 
mitigación tiene como fundamentos la Ley General de Cambio Climático (LGCC) y los instrumentos que derivan 
de ésta, como la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) y el Programa Especial de Cambio Climático 
(PECC), así como los compromisos adquiridos ante la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC). El artículo segundo transitorio de la LGCC establece que el país se compromete a reducir 
de manera no condicionada al año 2030, 22% de emisiones de GEI con respecto a la línea base, así como un 50% 
de las emisiones de carbono negro. De manera particular, en el Sector Hidrocarburos, la meta es reducir 14% de 
las emisiones para el año 2030 respecto del escenario tendencial proyectado.  
 
El principal reto de México en materia de mitigación es desacoplar el crecimiento económico y la generación 
de emisiones de GEI. Esto implica mantener y mejorar la tasa de crecimiento económico del país al tiempo que 
se reduce la dependencia del uso de combustibles fósiles. Para ello, se requiere una fuerte coordinación entre 
la acción climática y las políticas energéticas, de desarrollo urbano y de producción y consumo responsables 
(Gobierno de la República, 2018). En materia de adaptación es importante fomentar la colaboración entre las 
empresas para compartir experiencias y así replicar las acciones de adaptación que tengan resultados positivos.  
 
1.6 Costos Totales por Agotamiento y Degradación Ambiental 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), los Costos Totales por Agotamiento y 
Degradación Ambiental en México, para 2018 fueron de 1.019 mil 751 millones de pesos, los Gastos en Protección 
Ambiental (GPA) alcanzaron 123 mil 951 millones de pesos, es decir representaron el 12,2% de los CTADA. Los 
costos por agotamiento (de hidrocarburos, recursos forestales y agua subterránea) fueron de 124,667 millones 
de pesos, es decir el 0.5% del PIB. Los costos por degradación (suelo, residuos sólidos, contaminación del agua 
y contaminación atmosférica) representaron el 3.8% del PIB, es decir 895,083 millones de pesos corrientes 
(INEGI, 2018). Lo anterior indica, que la inversión mínima necesaria para resarcir el daño ocasionado al medio 
ambiente debería de ser por lo menos 7,2 veces que la registrada en dicho año (INEGI, 2018).  



 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 
 

 

15 

Gráfica 1. Costos Totales por Agotamiento y Degradación Ambiental 

Fuente: INEGI (2018). 
 
Entre los componentes de los Costos por Agotamiento (CA), el correspondiente a los hidrocarburos ha 
contribuido en mayor proporción con el costo del agotamiento total: en 2016 alcanzó el 57% y le siguieron por 
su valor los costos por el agotamiento del agua subterránea (26% del total de los CA) y por los recursos forestales 
(25%) (SEMARNAT, 2018).  
 

Gráfica 2. Costos Totales por Agotamiento y Degradación Ambiental en el Sector Hidrocarburos (2003-2018) 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT-SNIARN (2019).  
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1.7 Reforma Energética y creación de la ASEA 
 
En México, la expedición de la Reforma Constitucional en materia energética en diciembre de 2013 permitió la 
transición de un esquema a favor de una sola empresa a la inclusión de diferentes actores que aporten nuevas 
tecnologías y amplíen la oferta de bienes y servicios relacionados (Diagrama 2).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2018).  
 
La Reforma Energética establece los mecanismos legales necesarios a través de los cuales el Estado ejecutará 
las diversas actividades que, en materia de hidrocarburos, son de su competencia y reorganiza el diseño 
institucional a fin de dotar al Sector de los medios necesarios para llevar a cabo las atribuciones sustantivas con 
el respaldo de órganos reguladores coordinados y nuevos elementos que fortalecen su desarrollo. 
 

Diagrama 3. Diseño institucional derivado de la Reforma Energética 2013

 

Fuente: Senado de la República (2013).
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El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en Materia de Energía. En 
el artículo Transitorio Décimo Noveno, se ordena al Congreso de la Unión la creación de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos como un órgano 
administrativo desconcentrado de la SEMARNAT, con autonomía técnica y de gestión. 
 
Posteriormente, el 11 de agosto de 2014 se publicó en el DOF la Ley de Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). En esta Ley se establece que la Agencia 
tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos, 
por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y sancionar en materia de SISOPA. 
 
2. Identificación, Definición y Descripción del Problema o Necesidad 
 
De acuerdo con la Secretaría de Energía (SENER), la nueva estructura y funcionamiento del sector energético 
requiere la organización y funcionamiento de sus órganos reguladores que, de manera conjunta y coordinada, 
atienden la regulación de las actividades derivadas de la cadena productiva de los energéticos desde su 
obtención primaria hasta el usuario final (SENER, 2016). La regulación de las actividades relacionadas con el 
petróleo crudo, los petrolíferos y el transporte y almacenamiento de petroquímicos por ductos, se fundamenta 
en la Ley de Hidrocarburos (LH) que es reglamentaria de los artículos 25 (párrafo cuarto); 27 (párrafo séptimo) y 
28 (párrafo cuarto) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de hidrocarburos; y 
que tiene por objeto regular las siguientes actividades realizadas en territorio nacional (DOF, 2016a):  
 

Diagrama 4. Regulación de la cadena de valor del Sector Hidrocarburos 

Fuente: SENER (2016).
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Por su parte, en el Artículo 3, Fracción XI de la LASEA se establecen las actividades que regula, gestiona y 
supervisa la Agencia (DOF, 2014a):  
 

• Reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos. 
• Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del petróleo. 
• Procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural. 
• Transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo. 
• Transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.  

 
A partir de la creación de ASEA en 2015, fue indispensable armonizar 12 Leyes Federales, 17 Reglamentos 
Federales y al menos 28 Normas Oficiales Mexicanas para la regulación del Sector Hidrocarburos. Lo anterior, 
debido a que su especialización no estaba en una sola disposición legal, sino en la capacidad de articular un 
número importante de diversos instrumentos de aplicación legal. La Agencia recibió la transferencia de 
aproximadamente 85 mil expedientes, que se encontraban distribuidos en las 32 Entidades Federativas y en 
cinco Órganos Reguladores y/o Administrativos: i) SENER, ii) Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), iii) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), iv) SEMARNAT, y v) Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA).  
 
De manera paralela, se procedió al análisis de los expedientes transferidos y se concluyó que, de los 85,227 
expedientes, 32,267 contenían asuntos duplicados (no se encontraron en los archivos o había incompatibilidad 
de registros en el Acta con el inventario físico). De los 52,960 restantes, 256 fueron devueltos a las autoridades 
remisoras, ya que no eran ámbito de competencia de ASEA; 5,992 se cerraron por caducidad, preclusión y otras 
razones; 40,738 eran documentos o archivos transferidos sin gestión, finalmente 5,974 expedientes sí 
correspondían a ASEA, denominados como Carga Inicial ASEA 2015.  
 

Gráfica 3. Porcentaje de expedientes transferidos a la ASEA 2015 

 
Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2018). 
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2.1 Definición del Problema 
 
El problema central que se plantea atender con el Programa presupuestario G031, de acuerdo con la 
Metodología del Marco Lógico, es el siguiente: La cadena de valor del Sector Hidrocarburos presenta vacíos 
regulatorios en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental, lo que dificulta la 
gestión y supervisión de las actividades que la integran, así como la administración del riesgo para garantizar la 
seguridad de las personas y la protección del medio ambiente. 
 
2.2 Estado actual del Problema  
 
El Sector Hidrocarburos ha evolucionado de manera constante. La Reforma Energética ha planteado un nuevo 
modelo energético nacional que impulsa la transformación de todas las actividades estratégicas del sector 
energético con el propósito de dirigir a la industria de los hidrocarburos hacia un rumbo competitivo y confiable 
a fin de llevar a cabo de manera más eficiente, segura y sustentable las actividades del Sector y promover el 
bienestar de la población mexicana (SENER, 2018).  
 
De acuerdo con la Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2018-2032, se estima que en los próximos 15 
años la demanda de combustibles en el Sector transporte presente un incremento del 34%. En 2032 las gasolinas 
y el diésel serán los combustibles de mayor demanda al representar el 90% del total, el resto se fracciona entre 
8% turbosina y el 2% de Gas LP.  
 

Gráfica 4. Demanda de combustibles en el Sector transporte 2018-2032 (mbpce) 

 

Fuente: ASEA-UPVEP con información de SENER (2018). 
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Por su parte, el Sector industrial ha experimentado un cambio notable en su matriz energética. La demanda de 
combustibles en el Sector industrial aumentó 9.5% de 2016 a 2017. En 2017, el consumo de gas natural aumentó 
en 12.9% respecto a 2016, y el diésel presentó una demanda de 9.2%. Lo anterior, está relacionado con la 
evolución de la actividad económica del país, planes de la oferta de combustibles de consumo en el Sector e 
innovación tecnológica en eficiencia de los procesos productivos. El Sector industrial demandará como principal 
combustible el gas natural ya que su participación dentro del consumo total del Sector será del 79% para 2032. 
Respecto a la demanda de diésel y Gas LP, se estima que su consumo aumentará 7% y 19%, respectivamente.  
 
Adicionalmente, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 uno de los principales objetivos es el rescate de 
las Empresas Productivas del Estado, para que operen como palanca del desarrollo nacional. Asimismo, se 
establece como una de las prioridades, rehabilitar las refinerías existentes y la construcción de una nueva. 
Aunado a lo anterior, la ampliación y expansión de las actividades del Sector Hidrocarburos requieren de la 
regulación, gestión y supervisión suficiente para promover el desarrollo sustentable del país, es decir, que 
considere la interrelación de cada una de las variables ambientales, económicas y sociales que contribuya al 
bienestar de la población.  
 
A continuación, se presenta el estado actual del problema central que se plantea atender con el Programa 
presupuestario G031, específicamente con relación a las actividades de regulación, gestión y supervisión del 
Sector Hidrocarburos.  
 

a) Regulación del Sector Hidrocarburos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental  
 

El Sector Hidrocarburos conlleva altos riesgos tanto en las instalaciones como para los trabajadores y 
comunidades cercanas. Una de las estrategias de la ASEA es administrar los riesgos a través de herramientas 
regulatorias que incluyen medidas preventivas, aseguramiento, y esquemas de inspección centrados en las 
actividades de mayor riesgo. Su estrategia regulatoria está compuesta de una serie de instrumentos que pasan 
por aquellos de carácter prescriptivo, pero también incluyen herramientas con margen de maniobra para que 
los Regulados tomen decisiones de acuerdo con sus características y conocimiento de las problemáticas 
particulares.  
 
Algunos instrumentos también introducen acciones orientadas a medir el desempeño de los Regulados, con 
libertad en la elección de los instrumentos que mejor se adapten a sus requerimientos (Elizondo, et.al., 2018). 
Por ejemplo, dentro de la gama de instrumentos, existe un requerimiento común a todos los Regulados: la 
elaboración de un Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente (SASISOPA). Este instrumento representa el centro de la estrategia de manejo de riesgos de la 
ASEA. El SASISOPA analiza el diseño de procesos, el diseño de equipos y las sustancias asociadas a cada proceso, 
para identificar los riesgos y establecer un plan para gestionarlos y dar respuesta en caso de accidentes.   
 
Desde el inicio de sus operaciones, la ASEA ha encaminado esfuerzos para definir y robustecer el marco 
regulatorio en materia de SISOPA incorporando las mejores prácticas nacionales e internacionales. En el periodo 
2016-2019 la ASEA publicó 48 instrumentos regulatorios en el DOF (ver Infografía 1), los cuales incluyen Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM), Disposiciones Administrativas de Carácter General (DACG), Acuerdos Modificatorios 
(AM) y Convocatorias (C). Adicionalmente, para la correcta aplicación de dichos instrumentos por los Regulados, 
se publicaron 6 Guías Técnicas en la página web de la Agencia.  
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Infografía 1. Línea del tiempo sobre los instrumentos regulatorios publicados 2016-2019 
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De acuerdo con su campo de aplicación, 32 de los instrumentos regulatorios emitidos son dirigidos a una 
actividad en específico de la cadena de valor y 22 de ellos son transversales, es decir, son aplicables a dos o más 
actividades de la cadena de valor del Sector Hidrocarburos (ver Diagrama 5).  

Fuente: ASEA (2020). 
 
Como se muestra en la gráfica anterior, los instrumentos regulatorios publicados en materia SISOPA han sido 
diversos para cada uno de los eslabones de la cadena de valor del Sector Hidrocarburos. Sin embargo, el 
crecimiento y dinamismo del Sector conlleva retos regulatorios que es indispensable cubrir. La ASEA enfrenta 
el desafío de dar seguimiento, generar regulación y supervisar técnicamente las actividades del Sector, por lo 
que es necesario cubrir los vacíos regulatorios existentes. Asimismo, es necesaria la evaluación y actualización 
periódica del marco regulatorio, con objeto de contar con un Sector que sea reconocido internacionalmente 
por desarrollar las mejores prácticas en materia de SISOPA. Esto, debido a que la ASEA reconoce que los retos 
ambientales son cada vez mayores y las tecnologías han ido y continuarán evolucionando con el tiempo, por lo 
que es indispensable que la regulación esté al día y considere las mejores prácticas. 

Diagrama 5. Aplicación de los instrumentos regulatorios en las actividades del Sector 
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Aunado a lo anterior, existen riesgos potenciales en el proceso de coordinación con otras dependencias 
regulatorias del Sector, es decir, cuando confluyen varias instituciones en la regulación de un sector específico 
permanecen riesgos potenciales como la superposición/traslape y los vacíos de responsabilidades regulatorias. 
Es imprescindible que durante el desarrollo de los proyectos de instrumentos regulatorios se continúe 
involucrando a los interesados y a otros reguladores y/o dependencias de la Administración Pública Federal 
(APF), tal como lo ha hecho la ASEA desde sus inicios como parte de sus procedimientos internos. Asimismo, la 
ASEA debe seguir garantizando que las acciones regulatorias establecidas no generen cargas regulatorias 
excesivas o sobrerregulación.  
 

b) Gestión de las solicitudes de trámites de los Regulados del Sector Hidrocarburos 
 

El Sector Hidrocarburos se ha caracterizado por ser una industria altamente riesgosa, y al mismo tiempo 
generadora de impactos ambientales. Anterior a la entrada en vigor de la Reforma Energética, no se contaba 
con una institución regulatoria enfocada a la seguridad industrial, seguridad operativa y protección ambiental 
del Sector. No obstante, la Reforma Energética generó cambios en el diseño administrativo y de las políticas 
públicas de México, incluyendo la concentración de la regulación ambiental y la regulación en materia de 
seguridad industrial y operativa del Sector Hidrocarburos, en la ASEA.   
 
De acuerdo con el artículo 5, fracción XVIII de la LASEA, la Agencia tiene la atribución de expedir, suspender, 
revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental en el Sector 
Hidrocarburos. Por su parte, el artículo 7 de la citada Ley, señala que los actos administrativos referidos en el 
artículo 5, fracción XVIII, son los siguientes: i) autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental; ii) 
autorización para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera; iii) autorizaciones en materia 
de residuos peligrosos; iv) autorización de las propuestas de remediación de sitios contaminados y su liberación; 
v) autorizaciones en materia de residuos de manejo especial; vi) registro de planes de manejo de residuos y 
programas para la instalación de sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, valorización y disposición final; vii) autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
y; viii) permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de organismos genéticamente 
modificados para bioremediación de sitios contaminados con hidrocarburos (DOF, 2014a).  
 
Los trámites3 y servicios4 a cargo de la ASEA, que forman parte del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites 
y Servicios son heterogéneos y aplican para diferentes actividades y eslabones de la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos, y por lo tanto es necesario contar los recursos humanos, materiales y tecnológicos para poder 
gestionar la amplia gama de trámites existentes. Por ejemplo, para el caso de impacto y riesgo ambiental aplican 
alrededor de 12 trámites diferentes enfocados a cada uno de los eslabones de la cadena de valor (exploración y 
extracción, procesos industriales, transporte y almacenamiento, distribución y expendio); en el tema atmósfera 
se administran 8 trámites diversos como el permiso a cielo abierto de actividades del Sector Hidrocarburos, la 
licencia ambiental única del Sector, entre otros. El Anexo 3, muestra algunos ejemplos de la multiplicidad de 
trámites existente por materia, sin embargo, no representa la totalidad.   
 

 
3 Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado realicen ante la 
autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una 
obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución (DOF, 2018b). 
4 Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia, brinden a particulares, 
previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables (DOF, 2018b). 
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Al contar con una cantidad de trámites tan elevada, es necesario considerar en todo momento la atención 
correcta y oportuna de cada uno. No obstante, la ASEA se enfrenta al enorme reto de dar respuesta al elevado 
número de trámites en los tiempos establecidos, con recurso humanos y financieros limitados. Como se muestra 
en la Gráfica 7, el número de solicitudes que han ingresado a la Agencia ha ido incrementado como resultado 
de la publicación de instrumentos regulatorios y el incremento de actividades del Sector en el país. 
 

Gráfica 5. Solicitudes ingresadas a la ASEA por año en el periodo 2015-2019 

Fuente: ASEA (2020).  
 
En 2019 el total de trámites que ingresaron a la Agencia fue de 21,960 con un avance del 57.6% (12,648) de 
solicitudes concluidas. Las materias principales corresponden: 42% a protocolos de respuesta a emergencia, 
20% a impacto ambiental, 14% a residuos de manejo especial y 11% relacionados a temas de atmósfera. 
Adicionalmente, en el tema de abatimiento de rezago, al inicio del 2019, se contaba con 4,843 solicitudes de 
trámites ingresados en periodos anteriores, de los cuales en este mismo periodo se resolvió el 58%. 

 
Tabla 4. Situación de trámites ingresados y concluidos en 2019 

Situación general de trámites ingresados  
Áreas Ingresados Concluidos % Avance 

Comercial  17,095 10,433 61.0% 
Procesos Industriales  844 601 71.2% 
Exploración y Extracción  926 660 71.3% 
Operación Integral  3,095 954 30.8% 
Total 21,960 12,648 57.6% 
Fuente: ASEA (2019).  

 
Derivado del incremento exponencial de trámites, así como del rezago de años anteriores, es indispensable 
promover la gestión pertinente de trámites para contribuir al cumplimiento de la regulación en materia SISOPA 
en cada una de las actividades del Sector y promover su desarrollo sustentable, haciendo énfasis en la 
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protección y conservación del medio ambiente y en promover un entorno de seguridad para las personas, los 
trabajadores y contribuir con el bienestar socioambiental de las personas del territorio nacional.  
 
El porcentaje de atención de trámites también se debió a la falta de fortalecimiento de herramientas 
tecnológicas que opera la Agencia y la atención de incidencias. Bajo el contexto anterior, es necesario continuar 
trabajando en la actualización de estas herramientas y la mejora de su funcionamiento. Asimismo, la ASEA debe 
continuar capacitando al personal técnico en materia de evaluación de trámites para garantizar la atención de 
respuesta a los trámites de los Regulados en los tiempos establecidos. 
 

c) Actos de supervisión, inspección, vigilancia y verificación sobre el cumplimiento normativo  
 
El Programa de Supervisión, Inspección, Vigilancia y Verificación determina los actos de inspección5, 
supervisión6, verificación7 y vigilancia8 del cumplimiento de la normatividad por parte de los Regulados que se 
llevan a cabo en un ejercicio. La ASEA ejecutó de marzo de 2015 a diciembre de 2019, los siguientes actos de 
autoridad (ASEA-USIVI, 2019): 
 

• 25,593 actos de supervisión 
• 4,357 actos de inspección 
• 88 actos de verificación  
• 635 actos de vigilancia 

 
Debido a los recursos financieros, humanos y materiales limitados, así como el amplio universo de Regulados, 
resulta complejo que la Agencia realice estos actos en cada una de las instalaciones del Sector en los tiempos 
requeridos. Por tal motivo, adicional al personal que labora en la ASEA, se tiene la figura de Terceros, quienes 
en auxilio de la Autoridad llevan a cabo actividades de supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e 
investigaciones técnicas, así como de certificación y auditorías referidas en la Ley de la ASEA y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de la 
ASEA tiene la atribución de realizar visitas de evaluación, verificación y supervisión de la actuación de Terceros, 
quienes evalúan el cumplimiento de los lineamientos y requerimientos normativos competencia de la ASEA. La 
importancia de evaluar, verificar y supervisar la actuación de los organismos de Tercera Parte se sustenta en el 
hecho de que a través del fortaleciendo del Sistema de Gestión de la Calidad de los servicios de éstos se 
consigue impactar de manera positiva en la administración y disminución de riesgos del Sector. 
 
Ante las situaciones descritas, los actos de supervisión, inspección, verificación y vigilancia que son 
programados y realizados podrían no cumplir con los objetivos esperados. Específicamente, con identificar 
desviaciones o incumplimiento a la normatividad en materia de SISOPA, provocando escenarios que pudieran 
derivar en incidentes y accidentes. Ante esta situación, se incrementa la probabilidad de que exista una 

 
5 Inspección: Acto de autoridad cuya finalidad es el examen o comprobación directa de determinados hechos, circunstancias 
y obligaciones de la normatividad. 
6 Supervisión: Acto de autoridad mediante el cual la Agencia verifica, inspecciona y, en su caso, comprueba el cumplimiento 
de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas en las materias objeto de la Ley ASEA. 
7 Verificación: Consiste en supervisar a las personas físicas o morales autorizadas y acreditadas por la ASEA (Terceros), así 
como a los Regulados a quienes se les impuso previamente medidas, como consecuencia de visitas de inspección. 
8 Vigilancia: Conjunto de acciones dirigidas a la identificación de conductas que pueden ser contrarias a la normatividad 
ambiental y de seguridad industrial y operativa. 
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administración del riesgo deficiente, instalaciones y operaciones poco seguras y un mayor riesgo de afectación 
a la población y al medio ambiente. 
 
Adicionalmente, la ASEA tiene la facultad de imponer medidas cautelares, cuya naturaleza es preventiva y/o 
correctiva ante el desacato a las disposiciones jurídicas aplicables o posibles situaciones de riesgo en materia 
de seguridad industrial, seguridad operativa o de protección al medio ambiente y en general, la protección de 
la salud y la seguridad pública. Las medidas deben cumplir un objeto o contenido lícito, preciso y posible, 
satisfacer una finalidad pública, estar debida y adecuadamente motivadas y contar con las garantías debidas. 
Se encuentran supeditadas a un plazo determinado o al cumplimiento de las causas que le dieron origen. Los 
tipos de medidas cautelares impuestas por la Agencia son: 
 

- Medidas de Seguridad: Son aquellas determinadas por la autoridad competente y que atienden un entorno 
inminente de riesgo, buscan mantener el estado de protección identificando el riesgo individual o colectivo 
para las personas, la salud pública, el medio ambiente, la seguridad industrial y operativa de las 
instalaciones. 

- Medidas Correctivas: Son aquellas medidas dictadas por la autoridad que buscan reestablecer el desacato 
a la normatividad a través de la reversión de los efectos causados por su acto u omisión. Su naturaleza es 
corregir, subsanar, o enmendar una conducta infractora con la finalidad de reestablecer la situación o 
preservarla como normal para la prestación de servicios. 

- Medidas de Urgente Aplicación: Son aquellas medidas dictadas por la autoridad tendientes a implementar 
las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que señala la ley o la normativa 
aplicable. A diferencia de las correctivas, su cumplimiento deberá ser inmediato, la temporalidad de su 
aplicación aun cuando se traten de situaciones que no representen un riesgo, debe cumplirse a la brevedad 
posible y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El cumplimiento por parte de los Regulados de las medidas antes descritas, son fundamentales para asegurar 
la protección de las personas, la salud pública y el medio ambiente, así como la seguridad industrial y operativa 
de las instalaciones del Sector.  
 
2.3 Evolución del Problema  
 
Para el análisis de la evolución del problema, se utiliza la información cuantitativa y cualitativa disponible para 
destacar la importancia de la atención del problema central o necesidad que se plantea atender con el Programa 
presupuestario G031. Debido a la disponibilidad de la información en fuentes oficiales, en algunos casos no es 
posible comparar el escenario inicial con el actual. No obstante, en dichos casos, se analiza la información más 
reciente y relevante para el problema en cuestión.  
 
Los aspectos que se mencionan en esta sección son aquellos ocasionados principalmente ante la no atención y 
evolución del problema, que resultan en la pérdida de bienestar socioambiental y pérdidas económicas a nivel 
nacional. Como se mencionará en los siguientes incisos, estos aspectos se presentan a nivel nacional, con mayor 
impacto en zonas cercanas o en zonas donde se ubican las instalaciones del Sector Hidrocarburos. En algunos 
casos, el impacto recae en comunidades vulnerables como son pueblos originarios o mujeres y niñas, y en los 
territorios que ocupan.     
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a) Afectaciones a los ecosistemas 
 
En el Sector Hidrocarburos, los servicios ecosistémicos son muy importantes, ya que las actividades extractivas, 
de procesamiento y distribución de hidrocarburos, están íntimamente ligadas a la naturaleza. Más del 80% de 
la producción de crudo y gas se obtiene en las regiones marinas y el restante se extrae de campos terrestres. 
Estas actividades requieren y se benefician de los servicios ecosistémicos tales como el aprovisionamiento de 
agua en abundancia, el control de inundaciones y erosión, la protección ante fenómenos naturales extremos, 
entre otros (PEMEX, 2018a).  
 
La ASEA cuenta con instrumentos normativos y requerimientos que contemplan la protección a la biodiversidad. 
Uno de estos requerimientos es la Línea Base Ambiental, la cual representa un insumo para la Manifestación de 
Impacto Ambiental. Este se refiere al estudio de las condiciones ambientales en las que se encuentran los 
hábitats, ecosistemas, elementos y recursos naturales, así como las relaciones de interacción y los servicios 
ambientales existentes, previo a la ejecución de un proyecto. En el registro de daños ambientales, se contempla 
un componente de biodiversidad, el cual incorpora como evidencia la pérdida de la biodiversidad de flora o 
fauna. No obstante, es necesario continuar fortaleciendo el marco normativo y regulatorio para incorporar estos 
aspectos. 
 
Adicionalmente, la Agencia desarrolla mecanismos para cuantificar las externalidades negativas generadas por 
el Sector Hidrocarburos, y diseñar instrumentos para que las empresas las internalicen. Estos instrumentos 
fomentarán acciones de protección, conservación, compensación y restauración de los ecosistemas. 
 

b) Generación de contaminación en agua, suelo y aire  
 
La contaminación se conceptualiza como la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 
cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico (DOF, 2018b). Los contaminantes generados 
por las actividades del Sector Hidrocarburos se encuentran en aguas subterráneas y superficiales, suelos y aire, 
lo cual representa riesgos para la salud humana y el equilibrio de los ecosistemas. 
 
Generación de Residuos Peligrosos 
 
De acuerdo con SEMARNAT-SNIARN (2019), entre 2016 y 2019 se generaron un total de 200,498.69 toneladas de 
Residuos Peligrosos (RP) en el Sector Hidrocarburos, entre 8,043 empresas (de los subsectores petrolero, 
petróleo y petroquímica y petrolífero). La contribución por categoría de generador fue la siguiente:  
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Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT-SNIARN (2019).  
 
En cuanto a la distribución geográfica de generación de RP del Sector Hidrocarburos, para el periodo de 2016-
2019, en siete estados (Veracruz, Chiapas, Tabasco, Nuevo León, Campeche, Chihuahua y Tamaulipas), se generó 
el 91.3% de los RP en México (SEMARNAT-SNIARN, 2019). 
 

Mapa 1. Generación de RP en Entidades Federativas 2016-2019 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT-SNIARN (2019). 

Gráfica 6. Número de empresas generadoras de RP entre 2016-2019 por tipo de generador 
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En vías de lograr el manejo integral de los residuos en el Sector Hidrocarburos, para el periodo 2016-2019, la 
ASEA emitió 38 autorizaciones para el manejo de RP, con una capacidad instalada autorizada para procesar 
2,691,990 toneladas, entre las modalidades de acopio, reciclaje, tratamiento y confinamiento (SEMARNAT-
SNIARN, 2019).       
 
Emergencias ambientales  
 
Durante el periodo 2015-2019, se han reportado 6,242 emergencias ambientales a nivel nacional que han 
sucedido durante el transporte de sustancias, en instalaciones industriales y en otros sitios. De este total, el 53% 
se ubicó en el Estado de Guanajuato, donde se ha reportado un gran número de derrames. Asimismo, del total 
de emergencias ambientales en el Sector, el 91.62% corresponden a derrames de hidrocarburos. Los daños que 
los derrames han ocasionado tienen impactos en el medio ambiente, los recursos naturales, humanos y del 
patrimonio cultural del país.  
 

Gráfica 7. Porcentaje de emergencias ambientales en el Sector Hidrocarburos por causa y ubicación, 
reportadas por la ASEA para el periodo de 2015-2019 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT-SNIARN (2019). 
 
Las emergencias ambientales en el Sector Hidrocarburos provocan la contaminación de diversos sitios en el 
territorio mexicano. En el periodo 2015-2019 se contabilizaron 243 sitios contaminados, las principales causas 
fueron: fugas en oleoductos/poliductos, robo en oleoducto, volcadura de carrotanque y derrames de tanques 
superficiales y subterráneos. A continuación se muestra el número de sitios contaminados que han reportado 
los Regulados de la ASEA, así como el área y volumen de suelo contaminado. 
 
 
 
 

 

Entidad 
Federativa 

Emergencias 
Ambientales 

Porcentaje 

Guanajuato 3,301 52.88% 
Veracruz 433 6.94% 
Puebla 390 6.25% 
Hidalgo 328 5.25% 
Tabasco 271 4.34% 
Jalisco 182 2.92% 

Tamaulipas 170 2.72% 
Michoacán 165 2.64% 

Estado de México 133 2.13% 
Otros Estados 869 13.92% 
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Tabla 5. Área y volumen de suelo en sitios contaminados (2015-2019) 

Año Número de Sitios 
Contaminados 

Área (m2) Volumen (m3) 

2015 4 9,534 21,009 
2016 63 175,539 166,861 
2017 48 18,252 41,428 
2018 55 48,917 43,156 
2019 73 33,319 34,637 
Total  243 285,563 307,093 

Fuente: SEMARNAT-SNIARN (2019). 
 
Los sitios remediados después de contaminación debido a emergencias ambientales o identificados como 
pasivos ambientales, competencia de la ASEA, así como el área y volumen de suelo para el periodo antes 
referido, se muestran a continuación: 
 

Tabla 6. Área y volumen de suelo remediado en sitios contaminados (2015-2019) 

Año 
Número de Sitios 

Remediados Área (m2) Volumen (m3) 

2015 4 35,400 59,097 
2016 114 511,401 363,111 
2017 55 35,002 39,672 
2018 78 29,264 617,554 
2019 18 8,255 8,151 
Total  269 619,322 1,087,585 

Fuente: SEMARNAT-SNIARN (2019). 
 
Contaminación del aire 
 
La contaminación del aire y el cambio climático están estrechamente relacionados. En 2018, PEMEX9 emitió 
788,663 Mt, de emisiones contaminantes al aire. Del total, el 82.2% correspondió a óxidos de azufre (SOx). Los 
óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos volátiles (COV) y partículas suspendidas totales (PST) 
representaron respectivamente el 10.7%, 5.6% y 1.5% del total de contaminantes emitidos al aire.  

 
9 Con objeto de ejemplificar las emisiones de contaminantes al aire, se utiliza la información de PEMEX, debido a su 
disponibilidad histórica y su representatividad en el país. La ASEA trabaja en incorporar estadísticas más completas de 
emisiones de GEI reportadas por las empresas que realizan actividades en el Sector. 
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Fuente: PEMEX (2018a).  
 
La línea de negocio con mayores emisiones totales de contaminantes fue “Pemex Transformación Industrial” 
con un 53.6%, seguida por “Pemex Exploración y Producción” con un 41.5%. En el caso particular de las emisiones 
de óxidos de azufre, “Pemex Transformación Industrial” contribuyó con el 57.3% del total, de las cuales 
aproximadamente el 34.2% se generaron por la refinación de petrolíferos y el 23.1% restante por el 
procesamiento de gas y la producción de petroquímicos (PEMEX, 2018a).  
 

c) Alta producción de emisiones de metano y otros Gases de Efecto Invernadero 
 
De acuerdo con el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (2014), los Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
se emiten tanto por fuentes naturales como por las actividades humanas. La quema de combustibles fósiles es 
la principal fuente antropogénica emisora de GEI. Desde el punto de vista económico, la industria de 
hidrocarburos trae consigo encadenamientos productivos que generan empleos y son beneficiosos para la 
población; sin embargo, en materia ambiental, la extracción de hidrocarburos, generan emisiones de CO2 

(dióxido de carbono) y CH4 (metano) principalmente. 
 
El volumen de emisión mundial de CO2 es representativo de la emisión total de GEI, ya que equivale a más del 
70% de las emisiones totales. Las estimaciones mundiales de emisión de CO2 se enfocan principalmente en las 
generadas por el consumo y quema de combustibles fósiles. Durante el periodo de 1990-2017 la emisión mundial 
derivada del consumo de combustibles fósiles aumentó alrededor de 58.6%, para alcanzar en este último año 
las 32.5 giga toneladas (IEA, 2018). 
 
De acuerdo con el último informe publicado por la Agencia Internacional de Energía (IEA, por sus siglas en 
inglés), en el año 2016 cinco países fueron responsables del 57.6% del CO2 emitido a nivel mundial por consumo 
y quema de combustibles fósiles: China, Estados Unidos, Rusia, Japón e India, quienes en conjunto emitieron 
18,597 millones de toneladas, de un total de 32.3 mil millones generadas en el planeta. La contribución de México 
a las emisiones globales en 2016, según los datos de la IEA, fue de 1.4%, ubicándolo entre los primeros quince 
países por su volumen de emisión (SEMARNAT, 2018). De las emisiones de GEI a nivel mundial por consumo de 
combustibles fósiles, en 2015 el 74% provenía del sector energía, seguido por la agricultura con el 13% y los 
procesos industriales con el 8%.  

Tabla 7. Emisiones de contaminantes PEMEX 2018 (línea de negocio) 
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Gráfica 8. Emisiones Globales de GEI por consumo de combustibles fósiles por Sector en 2015 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT (2018).  
 
En México, para el periodo de 1990 a 2015 las emisiones totales pasaron de 444 a 683 megatoneladas de CO2 
equivalente, lo que representa un crecimiento de 53.6% a una tasa de crecimiento anual de 1.73%. Los sectores 
que tuvieron el mayor crecimiento en su volumen de emisión entre 1990 y 2015 fueron los de residuos (265.8%), 
el de procesos industriales y uso de productos (65.9%) y el de energía (59.5%), mientras que las emisiones 
derivadas de la actividad ganadera crecieron tan solo 6.1% (INECC, 2015). 
 
En el Sector Hidrocarburos, las emisiones de GEI fueron de 74.90 MtCO2e, lo cual representó 14% de las emisiones 
totales nacionales en 2015. Cabe mencionar que, a lo largo de la cadena de valor del Sector, se presentan fuentes 
específicas de emisiones de metano.  
 

Gráfica 9. Emisión de GEI 2015 según tipo en México 

 
Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT (2018). 
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Algunas fuentes de emisiones de metano son comunes a los diferentes subsectores de la industria, ya que en 
todos ellos se tienen equipos o dispositivos similares de ciertos tipos, mientras otras son únicas de alguno de 
los subsectores. A nivel global, la industria del petróleo y gas natural es responsable por aproximadamente el 
20% del total de emisiones antropogénicas de metano. Lo anterior se debe tanto al manejo de sustancias que 
naturalmente o por acción de procesos específicos a la industria contienen metano, como a aspectos 
relacionados con el diseño de equipos e infraestructura y operación de estos (INECC, 2018).  
 

 
Fuente: INECC (2018).  
 
Las estrategias impulsadas a través del Programa presupuestario G031, contribuyen a las acciones de mitigación 
contra el cambio climático, dado que la demanda de hidrocarburos sigue creciendo. En este contexto, es 
necesario regular los diferentes eslabones de la cadena de valor del Sector Hidrocarburos. La ASEA se ha 
propuesto lograr esto mediante la continuación de generación y publicación de instrumentos normativos, la 
emisión de resolutivos para los diferentes trámites y la verificación del cumplimiento de la normatividad por 
parte de los Regulados. 
 
Adicionalmente, dada la alta demanda de petróleo y petrolíferos estimada para 2032 de acuerdo con la SENER, 
es necesario que las actividades relacionadas con el Sector Hidrocarburos se realicen de manera sustentable. Es 
por ello, que por medio del Programa presupuestario G031, se plantea fortalecer y cubrir los vacíos regulatorios 
existentes en la cadena de valor del Sector Hidrocarburos, así como la atención oportuna en la gestión de 
trámites y el fortalecimiento de la supervisión, inspección, verificación y vigilancia.  
 

d) Alta accidentabilidad por riesgos no controlados  
 
Las actividades que se desarrollan en el Sector Hidrocarburos conllevan altos riesgos, los cuales deben ser 
correctamente administrados. De acuerdo con las DACG que establecen los Lineamientos para Informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Diagrama 6. Emisiones de metano en actividades de la cadena de valor del Sector Hidrocarburos 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, un accidente se define como aquel evento que ocasiona afectaciones al 
personal, a la población, a los bienes propiedad de la Nación, a los equipos e instalaciones, a los sistemas y/o 
procesos operativos y al medio ambiente. Por otro lado, un incidente se define como un evento o combinación 
de eventos inesperados no deseados que alteran el funcionamiento normal de las instalaciones, del proceso o 
de la industria; acompañado o no de afectación al ambiente, a las instalaciones, a la población y/o al personal 
del regulado, así como al personal de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios (DOF, 
2016a). 
 
En el contexto anterior a la Reforma Energética y la creación de la ASEA, PEMEX10 reportaba por medio de sus 
anuarios estadísticos un índice de frecuencia anual promedio de 0.45 accidentes para el periodo de 2007 a 2018 
(ver Gráfica 10). “PEMEX Exploración y Producción” fue la subsidiaria de PEMEX en donde se concentró el mayor 
número de accidentes, seguido de “PEMEX Refinación y Petroquímica”, lo cual indica las actividades que 
presentan mayores riesgos (PEMEX, 2018b). 
 
Gráfica 10. Índice de frecuencia (número de accidentes incapacitantes por millón de horas-hombre trabajadas) 

Fuente: Elaboración propia con información de PEMEX (2019). 
 
Por su parte, el índice de gravedad relacionado con el número de días perdidos por millón de horas-hombre 
trabajadas para el periodo de 2007 a 2018 de PEMEX, tuvo una frecuencia anual promedio de 26 días, 
concentrándose en PEMEX Exploración y Producción, Refinación y Petroquímica (PEMEX, 2018b). La Gráfica 11 
muestra el número de días perdidos derivado de la incidencia de accidentes de 2007 a 2018. 
 
 

 
10 Con objeto de ejemplificar la tendencia de accidentes y riesgos en el Sector Hidrocarburos, se utiliza la información de 
PEMEX, debido a su disponibilidad histórica y su representatividad en el país. La ASEA trabaja en incorporar estadísticas más 
completas de incidentes y accidentes reportados por las empresas que realizan actividades en el Sector. 
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Gráfica 11. Índice de gravedad (número de días perdidos por millón de horas-hombre trabajadas) 

Fuente: Elaboración propia con información de PEMEX (2019). 
 
Si bien PEMEX se ha encargado de monitorear y reportar indicadores sobre seguridad industrial y operativa, así 
como promover medidas y acciones enfocadas a minimizar los impactos negativos en las instalaciones, medio 
ambiente y las personas, la industria petrolera continúa siendo altamente riesgosa. 
 
2.4 Experiencias de atención 
 
Antes de la creación de la ASEA, la regulación y supervisión de la seguridad industrial y la protección ambiental 
en el Sector Hidrocarburos era labor de otras dependencias. A partir de que la ASEA entró en operación, 
comenzó a recibir los temas del Sector y asuntos pendientes de solución, como se describe a continuación:  
 
• La SENER transfirió la labor de regulación, supervisión y gestión de la seguridad industrial, además de 

solicitudes para realizar actividades de exploración y producción de petróleo, y operaciones de Gas L.P.  
• La CRE y la CNH remitieron los asuntos relacionados con la seguridad industrial en el diseño y operación de 

los procesos industriales, la distribución, el almacenamiento y el transporte de petróleo, petrolíferos y gas 
natural, respectivamente. 

• La SEMARNAT transfirió las solicitudes de licencias, permisos y autorizaciones relacionadas con la 
protección ambiental, incluyendo el dictamen a manifestaciones de impacto ambiental, cambio de uso de 
suelo para la actividad industrial y el manejo de residuos y descargas. 

• La PROFEPA cedió las competencias de supervisión, investigación y sanción de las actividades que integran 
el Sector Hidrocarburos. 
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Tabla 8. Comparativo internacional sobre la regulación y supervisión de la Cadena de Valor del Sector 
Hidrocarburos 

 
Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2018).  
 
La ASEA se planteó el regular, gestionar y supervisar toda la cadena de valor del Sector Hidrocarburos a partir 
de un modelo de administración de procesos: 

 
Fuente: ASEA (2019).  

Implementar estrategias y diseño institucional  10.0 Realizar evaluación institucional  

9.0 Realizar gobernanza jurídica   
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 Diagrama 7. Modelo de Administración de Procesos de la ASEA 
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2.5 Árbol del Problema 

 
 
Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2020).  
 
 

 
Diagrama 8. Árbol del Problema del Pp G031 



 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 
 

 

38 

De acuerdo con el Diagrama 8, el problema central es el siguiente: La cadena de valor del Sector Hidrocarburos 
presenta vacíos regulatorios en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental, 
lo que dificulta la gestión y supervisión de las actividades que la integran, así como la administración del riesgo 
para garantizar la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente. Esta problemática se deriva a 
partir de diversas causas al interior y exterior de la Agencia y resulta en importantes efectos sociales, 
ambientales y económicos. Las principales causas y efectos directos e indirectos del problema central se 
mencionan a continuación:  
 
Causas directas e indirectas:  
 
I. Instrumentos regulatorios desactualizados ante los cambios constantes del Sector  

• Alineación deficiente con instrumentos emitidos por otras dependencias de la APF 
• Identificación de requerimientos técnicos insuficientes para el diseño del contenido normativo  

 
II. Capacidad de respuesta limitada a las solicitudes de trámites de los Regulados 

• Criterios de evaluación de proyectos no homologados  
• Heterogeneidad de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos  
• Herramientas tecnológicas inoperantes para favorecer el cumplimiento 

 
III. Actos de supervisión, inspección, vigilancia y verificación sobre el cumplimiento normativo limitados  

• Deficiente verificación de la calidad de los servicios de Terceros  
• Deficiente cumplimiento de la normatividad por parte de los Regulados  
• Información insuficiente para la administración de riesgos del Sector 
• Herramientas tecnológicas inoperantes para favorecer el cumplimiento 

 
Efectos directos e indirectos:  
 
I. Afectaciones a los ecosistemas 

• Pérdida en la provisión de servicios ecosistémicos 
• Impactos en la biodiversidad 

 
II. Generación de contaminación en agua, suelo y aire  

• Contaminación de aguas subterráneas y superficiales 
• Contaminación y degradación de suelos 
• Contaminación del aire y generación de gases de vida corta 
 

III. Alta producción de emisiones de metano y otros Gases de Efecto Invernadero 
• Contribución al cambio climático 

 
IV. Alta accidentabilidad por riesgos no controlados 

• Afectación a la infraestructura y medio ambiente 
• Afectación a poblaciones y trabajadores 

 
Los efectos antes señalados, así como los efectos indirectos derivados de los mismos, resultan principalmente 
en la pérdida de bienestar socioambiental y pérdidas económicas a nivel nacional. 
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3. Objetivos  
 
 3.1 Árbol de Objetivos  
 

Diagrama 9. Árbol de Objetivos 

 
Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2020).
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3.2 Determinación de los Objetivos del Programa  
 
El árbol anterior tiene como objetivo central: La cadena de valor del Sector Hidrocarburos se regula en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección Ambiental, lo que permite la gestión y supervisión de 
las actividades que la integran, así como la administración del riesgo para garantizar la seguridad de las personas 
y la protección del medio ambiente. Para cumplir con este objetivo, se plantean una serie de objetivos 
específicos que se muestran en la Infografía 2. 
  

Infografía 2. Objetivos Específicos del Pp G031 

 
Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2020). 
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Diagrama 10. Relación de Objetivos y la Matriz de Indicadores para Resultados del Pp G031  

Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2020) y ASEA-UPVEP (2021). 
 
3.3 Aportación del Programa a Objetivos Nacionales e Internacionales 
 
Instrumentos del Sistema de Planeación Democrática 
 
El trabajo realizado por la ASEA, a través del Pp G031 se alinea y contribuye de forma directa al Eje II “Política 
Social” del PND 2019-2024, que establece como uno de los temas prioritarios el desarrollo sostenible, como 
factor indispensable del bienestar. Esto, debido a que garantizar el desarrollo sostenible y el bienestar social del 
país depende en gran medida de contar con recursos naturales y ecosistemas sanos que mantengan la provisión 
de bienes y servicios ambientales. 
 
Lo anterior, considerando en todo momento los principios rectores del PND 2019-2024, economía para el 
bienestar; al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie; y no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 
En la nueva concepción del desarrollo económico es fundamental la participación de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus territorios. Es indispensable 
fomentar el desarrollo económico, social y ambiental sustentable, respetuoso y equitativo con cada uno de los 
habitantes. Esto con el objetivo de subsanar las desigualdades actuales y proteger la diversidad biológica y 
cultural de acuerdo con la idiosincrasia de cada una de las regiones del territorio del país.  
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Tabla 9. Vinculación del Pp G031 a los instrumentos del Sistema de Planeación Democrática 

Eje Transversal 
PND 2019-2024 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT) 2020-2024 
Objetivo Estrategia Contribución Pp G031 

Principios 
Rectores:  
➢ Al margen de 

la ley, nada; 
por encima de 
la ley, nadie. 

➢ Economía 
para el 
bienestar. 

➢ No dejar a 
nadie atrás, no 
dejar a nadie 
fuera. 

 
Ejes Rectores:  
 
II. Política Social 
➢ Desarrollo 

sostenible. 
 
III. Economía  
➢ Rescate del 

Sector 
energético. 

 

Objetivo Prioritario 1. Promover 
la conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y 
su biodiversidad con enfoque 
territorial y de derechos 
humanos, considerando las 
regiones bioculturales, a fin de 
mantener ecosistemas 
funcionales que son la base del 
bienestar de la población. 

Estrategia Prioritaria 1.1. Fomentar 
la conservación, protección y 
monitoreo de ecosistemas, 
agroecosistemas y su biodiversidad 
para garantizar la provisión y calidad 
de sus servicios ambientales, 
considerando instrumentos 
normativos, usos, costumbres, 
tradiciones y cosmovisiones de 
pueblos indígenas, afromexicanos y 
comunidades locales. 

Construir un marco regulatorio 
que complemente o modifique el 
actual, con el objetivo de cubrir los 
vacíos regulatorios y omisiones, 
para garantizar la Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental del Sector 
Hidrocarburos. 
 

Objetivo Prioritario 2. Fortalecer 
la acción climática a fin de 
transitar hacia una economía baja 
en carbono y una población, 
ecosistemas, sistemas 
productivos e infraestructura 
estratégica resilientes, con el 
apoyo de los conocimientos 
científicos, tradicionales y 
tecnológicos disponibles.  

Estrategia Prioritaria 2.2. Diseñar, 
establecer y coordinar políticas e 
instrumentos para 
reducir emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero, 
así como promover y conservar 
sumideros de carbono, en 
concordancia con los compromisos 
nacionales e internacionales. 
 
Estrategia Prioritaria 2.3. Fortalecer 
y alinear instrumentos de política y 
medios de implementación para la 
mitigación y adaptación al cambio 
climático, asegurando la acción 
coordinada de los tres órdenes de 
gobierno y la participación social. 

Elaborar y gestionar la publicación 
de instrumentos regulatorios 
como Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental del Sector 
Hidrocarburos.  

Objetivo Prioritario 4. Promover 
un entorno libre de 
contaminación del agua, el aire y 
el suelo que contribuya al 
ejercicio pleno del derecho a un 
medio ambiente sano. 
 

Estrategia Prioritaria 4.1. Gestionar 
de manera eficaz, eficiente, 
transparente y participativa 
medidas de prevención, inspección, 
remediación y reparación del daño 
para prevenir y controlar la 
contaminación y la degradación. 

Elaborar y gestionar la publicación 
de instrumentos regulatorios 
como Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental del Sector 
Hidrocarburos. 
 
Expedir, modificar, suspender, 
revocar o anular, total o 
parcialmente, los registros, 
licencias, autorizaciones y 
permisos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental, 
competencia de la Agencia. 
 
Supervisar, inspeccionar, vigilar, 
verificar y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan en 
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materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección 
Ambiental de las actividades de la 
cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos. 

Programa Sectorial de Energía (PROSENER) 2020-2024 
Objetivo Estrategia Contribución Pp G031 

Objetivo Prioritario 4. Elevar el 
nivel de eficiencia y 
sustentabilidad en la producción 
y uso de las energías en el 
territorio nacional. 
 
 
 
 

Estrategia Prioritaria 4.5. 
Implementar instrumentos de 
planeación acorde a las metas 
establecidas en la LTE y la LGCC, 
que permitan incorporar acciones 
concretas enfocadas a la 
diversificación de la matriz 
energética para reducir la pobreza y 
dependencia energéticas.  

Elaborar y gestionar la publicación 
de instrumentos regulatorios 
como Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental del Sector 
Hidrocarburos. 
 
Expedir, modificar, suspender, 
revocar o anular, total o 
parcialmente, los registros, 
licencias, autorizaciones y 
permisos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental, 
competencia de la Agencia. 
 
Supervisar, inspeccionar, vigilar, 
verificar y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan en 
materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección 
Ambiental de las actividades de la 
cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos. 

Fuente: Elaboración propia con información de DOF (2020 a y b).  
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
La alineación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Pp G031 se menciona a continuación: 
 

Tabla 10. Alineación Pp G031-ODS 2020 
ODS Metas Contribución 

9 
Industria, 

Innovación e 
Infraestructuras 

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las 
industrias para que sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor 
eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos 
industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos 
los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas. 

Directa 

11 
11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo. 

Directa 
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Ciudades y 
Comunidades 

Sostenibles 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de 
las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y 
la gestión de los desechos municipales y de otro tipo. 

Directa 

12 
Producción y 

Consumo 
Responsables 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las 
empresas transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e 
incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de 
presentación de informes. 

Directa 

13 Acción por el clima 
13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 
estrategias y planes nacionales. 

Directa 

14 Vida Submarina 

14.2 De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los 
ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos 
importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para 
restaurarlos a fin de restablecer la salud y la productividad de los 
océanos. 

Indirecta 

15 
Vida de 

Ecosistemas 
Terrestres 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad 
biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su 
extinción. 

Directa 

Fuente: Elaboración propia con información de SEMARNAT (2020) y UN (2017).  
 
4. Cobertura 
 
El Pp G031 tiene cobertura a nivel nacional y la población es la cadena de valor del Sector Hidrocarburos. De 
acuerdo con el artículo 3, fracción XI de la LASEA (DOF, 2014a), el Sector Hidrocarburos contempla las siguientes 
actividades11: 
 

• El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos; 
• El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento del petróleo; 
• El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el transporte, 

almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural;  
• El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo;  
• El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
• El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos 

producto del procesamiento de gas natural y de la refinación del petróleo. 
 
El Sector Hidrocarburos se divide en tres grandes segmentos: upstream, midstream y downstream. A 
continuación, se detallan las actividades que se desarrollan en cada eslabón de la cadena de valor del Sector, 
de acuerdo con dicha clasificación. 
 
 

 
11 En la Ley de la ASEA se hace referencia detallada sobre las actividades de la cadena de valor que regula la ASEA en el Sector 
Hidrocarburos (DOF, 2014a). No obstante, éstas se pueden resumir de la siguiente manera: i) exploración y producción, ii) 
procesos industriales, iii) transporte, iv) almacenamiento, v) distribución; y vi) expendio al público, para una pronta referencia 
en los siguientes apartados sobre la cobertura del Programa Presupuestario correspondiente.  
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Diagrama 11. Cadena de Valor del Sector Hidrocarburos 
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 Fuente: Elaboración propia con información de DOF (2014a), ASEA (2017) e INECC (2018).  
 

4.1 Identificación y caracterización de la población potencial  
 
La ASEA tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos y con base en la problemática identificada en el Árbol de problemas, la población potencial 
abarca toda la cadena de valor del Sector Hidrocarburos (ver sección sobre Cobertura). Como se menciona al 
principio de esta sección, el Sector comprende un gran alcance y una compleja red de infraestructura, que va 
desde las actividades de exploración y producción hasta el despacho individual de productos como gasolinas, 
Gas LP y Gas Natural, entre otros. 
 
Cabe resaltar que existe una relación directa12 entre las instalaciones del Sector y los Regulados – las personas 
físicas y morales de los sectores público, social y privado que realizan actividades reguladas por la ASEA. Estos 
últimos son los responsables de las instalaciones y de los proyectos del Sector, así como del cumplimiento de 
la normatividad vigente en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente 
emitida por la Agencia. 
 
 
 

 
12 Un Regulado puede ser responsable de una o más instalaciones. 



 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 
 

 

47 

Diagrama 12. Caracterización de la población potencial 

 
Fuente: Elaboración propia con información de CNH (2020) y CRE (2020). 
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4.2 Identificación y caracterización de la población objetivo 
 
En la sección anterior se identificó y caracterizó la población potencial: la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos, dicha información también aplica como población objetivo. Se debe tener en cuenta que ésta 
es dinámica y depende del mercado, por lo que puede variar año con año. 
 
4.3 Cuantificación de la población objetivo 
 
Los valores estimados de las instalaciones existentes de las actividades que conforman la cadena de valor del 
Sector Hidrocarburos en México en 2020 son los siguientes:  
 

Tabla 11. Número de instalaciones del Sector Hidrocarburos sujetas a regulación, gestión, supervisión, 
inspección, vigilancia y verificación en 2020 

Actividad Número de Instalaciones 

Exploración y Extracción 112 áreas contractuales 
414 asignaciones 

Procesos Industriales 7 refinerías 
9 centros procesadores de gas 

Transporte 

> 60,000 km de ductos 
>2,600 semirremolques  
6 rutas ferroviarias 
33 buque tanques 

Almacenamiento 
3 terminales de gas natural licuado 
30 terminales de Gas LP 
111 terminales de líquidos 

Distribución 
>1,100 plantas distribuidoras de Gas LP 
> 50,000 km de ductos de distribución de gas natural 
>20,000 pipas de Gas LP 

Expendio al Público 
> 12,400 estaciones de servicio de gasolinas 
>2,274 estaciones de servicio de Gas LP 
55 estaciones de servicio de gas natural vehicular 

Fuente: Elaboración propia con información de CNH (2020) y CRE (2020). 
 
4.4 Frecuencia de actualización de la población objetivo 
 
La información del Sector Hidrocarburos se actualiza dependiendo de la actividad o eslabón de la cadena de 
valor. La Tabla 12 muestra la frecuencia de actualización de la población objetivo:  
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Tabla 12. Actualización de información en la cadena de valor del Sector Hidrocarburos 
Cadena de Valor del Sector 

Hidrocarburos 
Caracterización 

Frecuencia de 
actualización 

Responsable de 
actualización 

 
Upstream 

Exploración y 
Producción 

Exploración y Extracción  Quinquenal 
SENER-CNH 

Producción  Anual 
 
 
 
 
 
Midstream 
Downstream 

Procesos 
industriales 

Refinerías  
Anual SENER 

Centros de proceso de gas 

Transporte 

Ductos  Anual SENER y ASEA 
Semirremolques  

 
Anual 

CRE Permisos Ferroviarios  
Buque-tanques  

Almacenamiento 

Terminales:  
Gas Natural Licuado  
Gas Licuado de Petróleo 
Líquidos   

Anual CRE-ASEA 

Expendio al 
Público 

Estaciones de servicio:  
Gasolinas  
Gas Licuado de Petróleo 
Gas Natural Vehicular   

Anual 
ASEA, CRE, y 

CENEGAS 

Fuente: ASEA (2018).  
 
5. Análisis de Alternativas 
 
Derivado del análisis o selección de alternativas, y en consideración de la modalidad13 del Programa, los 
componentes del Pp G031 son la regulación, gestión y supervisión del Sector Hidrocarburos. De acuerdo con las 
atribuciones de la ASEA, dichas actividades se realizan para toda la cadena de valor del Sector, en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Para dar atención al problema 
presentado del Pp G031, y para promover el desarrollo sustentable y el bienestar socioambiental en el territorio 
mexicano, se identifican las siguientes alternativas: i) elaboración y publicación de instrumentos regulatorios en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente; ii) gestión de registros, 
licencias, autorizaciones y/o permisos para las actividades que conforman la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos; y iii) emisión de cierres y resoluciones de actos administrativos de inspección y/o verificación, 
mediante la ejecución del Programa Anual de Inspección, Supervisión, Vigilancia y Verificación en el Sector.  
 
Para ejecutar las alternativas antes mencionadas de manera eficiente, éstas deben contemplarse dentro de las 
atribuciones de la ASEA. De esta manera, se garantiza su cumplimiento, en la medida en que los riesgos internos 
y externos que pudieran representar obstáculos sean administrados y mitigados. Asimismo, al formar parte de 
las atribuciones de la ASEA, es posible identificar los responsables de su cumplimiento y seguimiento.  
 
 

 
13 De acuerdo con la Estructura Programática para la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
coordinado por la SHCP, los Programas presupuestarios modalidad “G” se refieren a las actividades destinadas a la 
reglamentación, verificación e inspección de las actividades económicas y de los agentes del sector privado, social y público 
(SHCP, 2021).  
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Ley de la ASEA (DOF, 2014a):  
 
En el artículo 5to se menciona que la Agencia tiene, entre otras, las siguientes atribuciones en materia de 
normatividad, gestión, supervisión e inspección:  
 

• Fracción IV. Regular a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas 
de carácter general necesarias en las materias de su competencia y, en su caso, normas oficiales 
mexicanas, previa opinión de la Secretaría, en materia de protección al medio ambiente y de la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, en 
materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa.  

• Fracción VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento por parte de los Regulados de los ordenamientos 
legales, reglamentarios y demás normativa que resulten aplicables a las materias de su competencia. 
Para ello, podrá realizar y ordenar certificaciones, auditorías y verificaciones, así como llevar a cabo 
visitas de inspección y supervisión. 

• Fracción XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y registros en 
materia ambiental. 

 
Reglamento de la ASEA (DOF, 2014b):  
 

• Artículo 11. Se refiere a la normatividad y regulación, como es el caso de las Fracciones III, IV, VI y X, sobre 
la elaboración y gestión de anteproyectos de diferentes instrumentos regulatorios para las actividades 
del Sector.  

• Artículo 12. Las Fracciones I, II y III puntualizan que la Agencia podrá expedir, modificar, suspender, 
revocar o anular, total o parcialmente, los permisos, licencias y autorizaciones en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y protección ambiental en diferentes materias, en la cadena de valor del 
Sector Hidrocarburos. 

• Artículo 13. Las Fracciones I, II, III y IV describen que la Agencia puede supervisar, inspeccionar, vigilar y, 
en su caso, imponer las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y de protección al medio ambiente al Sector Hidrocarburos, desde el ámbito de sus 
competencias. 
 

Los riesgos que podrían obstaculizar el logro de las alternativas elegidas son de carácter interno y externo. 
Algunos ejemplos son los siguientes: 

 
Tabla 13. Riesgos Internos y Externos 

Tipo de Riesgo Riesgos 

Interno 

Recursos financieros y humanos limitados 
Falta de capacitación técnica especializada en actividades o áreas con 
cambios constantes (ej. nuevas tecnologías) 
Insuficientes herramientas tecnológicas o con capacidad limitada 
Cambios en los procesos y procedimientos internos 
Priorización de otros aspectos presentes en la normatividad de la ASEA 
Débil comunicación con las Unidades Administrativas sustantivas de la ASEA 

Externo Cambios en aspectos políticos y regulatorios en el Sector Energético  
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Tipo de Riesgo Riesgos 
Incremento de las actividades del Sector Hidrocarburos derivado de los 
proyectos estratégicos del Gobierno Federal.  
Situación económica e inestabilidad en el país 
Falta de comunicación y coordinación con otras dependencias de la APF 
Situaciones que impidan el cumplimiento en forma de las atribuciones de la 
ASEA (ej. crisis sanitaria por la enfermedad COVID-19) 

 Fuente: Elaboración propia con información de ASEA (2020). 
 

6. Diseño del programa propuesto o con cambios sustanciales  
 
6.1 Modalidad del Programa 
 

Modalidad del Programa presupuestario G031 
Ramo 16 

Unidad Responsable 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Clave y modalidad del Programa 
presupuestario G - Regulación y supervisión 

 
De acuerdo con el Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021 emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHC), los programas clasificados como “G”, son aquellos enfocados a la 
regulación y supervisión, es decir, actividades destinadas a la reglamentación, verificación e inspección de las 
actividades económicas y de los agentes del Sector privado, social y público. La ASEA tiene como objeto la 
protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos a través de la 
regulación y supervisión de cada una de las actividades que comprenden la cadena de valor. Desde la creación 
del Pp G031 (regulación, gestión y supervisión del Sector Hidrocarburos), este se concibió bajo la clasificación 
“G”, ya que los bienes y servicios corresponden a la regulación, gestión y supervisión. 
 
Regulación y Normatividad 
 
El artículo 6 de la Ley de la ASEA establece que la regulación que emita al Agencia deberá comprender, entre 
otros aspectos, los siguientes: 
 
En materia de seguridad industrial y seguridad operativa: 
• Adopción y observancia de estándares técnicos nacionales e internacionales. 
• Prevención y contención de derrames y fugas de hidrocarburos, así como procesos de remediación de las 

afectaciones. 
• Requerimiento de garantías o instrumentos financieros con coberturas financieras contingentes frente a 

daños o perjuicios. 
• Integridad física y operativa de las instalaciones, análisis de riesgo y planes de atención de contingencias y 

emergencias. 
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En materia de protección al medio ambiente: 
• Condiciones de protección ambiental de los suelos, flora y fauna silvestres a que se sujetarán las actividades 

de la cadena de valor del Sector. 
• Caracterización y clasificación de residuos y criterios generales para la elaboración de los planes de manejo. 
• Manejo integral de los residuos peligrosos y de manejo especial. 
• Condiciones de protección ambiental para el manejo de materiales peligrosos. 
• Condiciones ambientales para prevenir la contaminación por residuos, cuya disposición final pueda 

provocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua. 
• Desempeño ambiental en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
• Previsiones para actividades que emitan contaminantes atmosféricos. 
• Especificaciones y requisitos del control de emisiones de contaminantes, para cumplir los niveles máximos 

permisibles de emisiones. 
• Información técnica específica de los organismos genéticamente modificados que se utilizarán en la 

bioremediación. 
• Cantidades mínimas necesarias para considerar como adversos o dañosos el deterioro, la pérdida, el 

cambio, el menoscabo, la afectación, la modificación y la contaminación al ambiente y a los recursos 
naturales. 

 
Gestión Industrial  
 
El artículo 7 de la Ley de la ASEA establece que los actos administrativos (expedir, suspender, revocar o negar 
las licencias, autorizaciones, permisos y registros en materia ambiental) serán los siguientes:  
 
• Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocarburos; de carbonoductos; 

instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos; aprovechamientos 
forestales en selvas tropicales, y especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las zonas federales. 

• Autorización para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera por las Instalaciones del 
Sector Hidrocarburos. 

• Autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos. 
• Autorización de las propuestas de remediación de sitios contaminados.  
• Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial. 
• Registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de sistemas destinados a su 

recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final. 
• Autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 
• Permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de organismos genéticamente 

modificados para bioremediación de sitios contaminados con hidrocarburos, así como establecer y dar 
seguimiento a las condiciones y medidas a las que se deberán sujetar dichas actividades. 

 
Supervisión, Inspección, Verificación y Vigilancia Industrial  
 
El artículo 5, fracción VII de la Ley de la ASEA establece que la ASEA supervisará y vigilará el cumplimiento por 
parte de los Regulados de los ordenamientos legales, reglamentarios y demás normativa que resulten aplicables 
a las materias de su competencia. Para ello, podrá realizar y ordenar certificaciones, auditorías y verificaciones, 
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así como llevar a cabo visitas de inspección y supervisión. Para llevar a cabo la supervisión, la Agencia podrá 
ordenar visitas de inspección. 
 
Por su parte, en el artículo 13 del Reglamento Interior de la ASEA se menciona lo siguiente:  
 
• Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan en materia de 

seguridad industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente las actividades del Sector en 
materia de recursos convencionales, recursos no convencionales marítimos y recursos no convencionales 
terrestres, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de 
control integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera.  

• Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan respecto 
del cumplimiento por parte de los Regulados de las disposiciones jurídicas aplicables a las actividades 
del Sector.  

• Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan respecto 
del cumplimiento por parte de los Regulados de los permisos, licencias y autorizaciones en materia 
de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa.  

 
6.2 Diseño del Programa  
 
El Pp G031 inició sus operaciones en el año fiscal 2016 y en los ciclos presupuestarios 2017 y 2018, la ASEA realizó 
una serie de cambios. En 2020 se planteó la modificación de la MIR y de sus indicadores correspondientes, con 
el propósito de reflejar de manera más precisa los bienes y servicios que brinda la Agencia a los Regulados. El 
proceso de mejora de la MIR inició con la revisión de la alineación con el PND 2019-2024 y PROMARNAT 2020-
2024. Adicionalmente, se observaron los requisitos y lineamientos establecidos en las Guías para el Diseño de la 
Matriz de Indicadores para Resultados y de Construcción de Indicadores.  
 
En el proceso de mejora de la MIR se identificó la importancia de: i) fortalecer la implementación de la regulación 
para garantizar la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la Protección Ambiental, ii) la gestión oportuna y 
efectiva de trámites que aseguren el cumplimiento normativo de los proyectos del Sector y, iii) el 
fortalecimiento de la supervisión, inspección y vigilancia del cumplimiento del marco regulatorio en el Sector 
Hidrocarburos.  
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Unidades Responsables que operan el Programa14 
 
Las Unidades Administrativas involucradas en la operación del Programa son:  
 

• Unidad de Normatividad y Regulación (UNR): Responsable de proponer los anteproyectos de normas 
oficiales mexicanas en materia de protección al medio ambiente para las actividades del Sector, 
coordinar la integración y ejecución de los programas de mejora regulatoria a cargo de la Agencia y las 
reglas de carácter general en materia de seguridad industrial y seguridad operativa; normas oficiales en 
materia de protección al medio ambiente; diseño y propuestas de medidas técnicas. En términos 
generales, es la Unidad encargada de elaborar y gestionar la publicación de instrumentos regulatorios. 
 

• Unidad de Gestión Industrial (UGI): Se encarga de expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total 
o parcialmente, los registros, licencias, autorizaciones y permisos en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección ambiental, en diversas materias como cambio de uso de suelo, 
evaluación del impacto ambiental, seguros, residuos peligrosos, emisiones a la atmósfera, etc. 
 

• Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI): Responsable de supervisar, 
inspeccionar, vigilar, verificar y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente las actividades de la 
cadena de valor del Sector Hidrocarburos. 
 

• Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos (UPVEP): A través de la Dirección General de 
Planeación y Evaluación, es responsable del proceso de revisión y actualización de la MIR del G031 y de 
dirigir las actividades relativas a la planeación estratégica de la Agencia. 

 
6.3 Previsiones para la integración y operación del padrón de beneficiarios 
 
No existe padrón de beneficiarios, dado que el Pp G031 aborda una población compuesta por la cadena de valor 
del Sector Hidrocarburos y no otorga apoyos (monetarios o no monetarios). Sin embargo, con el propósito de 
iniciar y dar seguimiento a los servicios que ofrece la ASEA, se han implementado una serie de mecanismos para 
atender a la población objetivo:  
 

- Área de Atención al Regulado (AAR): Tiene como objetivo atender al público en general y aclarar dudas 
especificas con asesores de la ASEA sobre los trámites y servicios. Por medio del AAR, la ASEA atiende 

 
14 El 29 de marzo de 2016 la ASEA publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión 
Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se indican.” En dicho acuerdo se 
establece que: 

• Se delegan en el Jefe de la Unidad de Gestión Industrial las atribuciones específicas señaladas en el artículo 14, 
fracciones I, II, III, IV, V y XXII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, y; 

• Se delegan en el Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial las atribuciones específicas 
señaladas en el artículo 14, fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (DOF, 2016b).  
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los trámites respecto de las actividades reguladas en el Artículo 3º, Fracción XI de la Ley de la ASEA. El 
AAR se ubica en las instalaciones de la ASEA, con domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Número 
4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México.  

 
- Oficialía de Partes de la ASEA: Tiene como objetivo atender las diligencias relativas a los procedimientos 

administrativos en los que se haya impuesto y ejecutado algunas de las Medidas de Seguridad 
contempladas en la Ley de la ASEA, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente, la Ley de Infraestructura de la Calidad y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Asimismo, busca dar continuidad a las atribuciones de supervisión mediante requerimientos de 
información, respecto al cumplimiento de la Ley General de la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, las Disposiciones Administrativas de Carácter General, el Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las Normas Oficiales Mexicanas y acuerdos 
competencias de la Agencia. La Oficialía de Partes de la ASEA se ubica en las instalaciones de la ASEA, 
con domicilio en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México.  
 

- Oficialía de Partes Electrónica (OPE): Portal electrónico que permite a las personas legalmente 
acreditadas realizar diversos trámites ante la ASEA a través de la Clave Única de Registro del Regulado 
(CURR). Por medio de la OPE, se pueden realizar trámites de manera electrónica, sin necesidad de 
presentarse en las instalaciones de la Agencia. La OPE se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://www.ope.asea.gob.mx/login.  

 
6.4 Matriz de Indicadores para Resultados 
 
De acuerdo con la Metodología de Marco Lógico se presenta la MIR actualizada a nivel del resumen narrativo 
del Fin, Propósito, Componentes y Actividades. Los detalles se pueden consultar en los Anexos 1 y 4.  
 

Tabla 14. Objetivos e Indicadores del Programa presupuestario G031 
Nivel Objetivo Indicador 

Fin 

Contribuir a la reducción de emisiones 
nacionales de gases de efecto invernadero 
derivadas de las actividades que componen la 
cadena de valor del Sector Hidrocarburos. 

Intensidad de carbono por la quema de 
combustibles fósiles. 

Propósito 
La cadena de valor del Sector Hidrocarburos 
se regula en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y medio ambiente. 

Porcentaje de cumplimiento de medidas 
de urgente aplicación y de seguridad para 
la administración del riesgo. 

Componente 

Instrumentos regulatorios publicados. 
Porcentaje de instrumentos regulatorios 
publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Resolutivos para las actividades que 
conforman la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos otorgados. 

Porcentaje de registros, licencias, 
autorizaciones y/o permisos otorgados. 

Cierres y resoluciones de actos 
administrativos de supervisión, inspección 
y/o verificación emitidos. 

Porcentaje de cierres y resoluciones 
emitidas de los actos administrativos de 
supervisión, inspección y verificación. 

https://www.ope.asea.gob.mx/login
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Actividad 

Elaboración de instrumentos regulatorios 
conforme a lo programado. 

Porcentaje de proyectos de instrumentos 
regulatorios iniciados. 

Gestión de las solicitudes de trámites en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Porcentaje de solicitudes de registros, 
licencias, autorizaciones y/o permisos 
gestionadas de forma oportuna. 

Operación del Programa Anual de 
Supervisión, Inspección, Vigilancia y 
Verificación. 

Porcentaje de ejecución del Programa 
Anual de Inspección, Supervisión, 
Vigilancia y Verificación. 

Fuente: ASEA-UPVEP (2021).  
 
7. Análisis de similitudes o complementariedades  
 
La ASEA recibió la transferencia de expedientes, que se encontraban distribuidos en las 32 entidades federativas 
y en cinco Órganos Reguladores y/o Administrativos (SENER, CNH, CRE, SEMARNAT y PROFEPA). Por ello, se 
eligieron los Programas presupuestarios de los Órganos Reguladores y/o Administrativos antes citados, con la 
finalidad de verificar si después de la transferencia existen duplicidades o complementariedades:  
 

Tabla 15. Lista de Programas presupuestarios comparados con el G031 

Nombre del 
Programa  

Dependencia / 
Entidad Contribución Justificación 

Acciones de 
coordinación a realizar 

con los operadores 

P003. 
Coordinación 
de la política 
energética en 
hidrocarburos 

SENER 
500-Subsecretaría 
de Hidrocarburos 

El Sector Hidrocarburos cuenta 
con mecanismos de planeación y 
supervisión dentro del marco de 
la normatividad vigente para un 
suministro seguro y confiable a 
precios competitivos. 

Similar 

Intercambio de 
experiencia e información 
relacionada con el Sector 
Hidrocarburos. 

G001. 
Promoción y 
regulación de 
Hidrocarburos 

CNH 

Las empresas productivas del 
Estado y los particulares que 
realizan actividades de 
exploración y extracción de 
hidrocarburos en el territorio 
nacional cuentan con la 
información suficiente y la 
regulación eficiente y actualizada 
para maximizar la extracción y 
aprovechamiento de 
hidrocarburos. 

Complementario 

Existe coordinación 
constante con la 
institución para fortalecer 
el Sector desde el ámbito 
de sus competencias. 

G002. 
Regulación y 
permisos de 
Hidrocarburos 

CRE 

El Sector Hidrocarburos cuenta 
con regulación que promueve 
infraestructura suficiente a lo 
largo de su cadena de valor. 

Similar 

Existe coordinación 
constante con la 
institución para fortalecer 
el Sector desde el ámbito 
de sus competencias. 
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Nombre del 
Programa  

Dependencia / 
Entidad 

Contribución Justificación 
Acciones de 

coordinación a realizar 
con los operadores 

G003. 
Regulación 
Ambiental 

SEMARNAT  
700-Subsecretaría 
de Gestión para la 
Protección 
Ambiental 

La gestión ambiental regula el 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales y la 
prevención de la contaminación 
ambiental. 

Complementario 

Dialogar con los 
operadores acerca de su 
experiencia de atención a 
los Regulados, así como 
la medición de su 
satisfacción por los 
servicios recibidos. 

G005. 
Inspección y 
Vigilancia del 
Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales 

SEMARNAT  
E00-PROFEPA 

Empresas y ciudadanos 
participan en la aplicación de la 
legislación ambiental, a través del 
fomento y vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad 
ambiental. 

Complementario 

Contactar a los 
responsables para 
conocer su experiencia y 
enriquecer las acciones 
de supervisión y vigilancia 
que se ejecutan en el 
Sector Hidrocarburos. 

G030 
Normatividad 
ambiental e 
instrumentos 
para el 
Desarrollo 
Sustentable 

Subsecretaría de 
Fomento y 
Normatividad 
Ambiental 

La población nacional y el medio 
ambiente se beneficia a través de 
instrumentos regulatorios y de 
fomento elaborados por la 
Subsecretaría de Fomento y 
Normatividad Ambiental, 
dirigidos a contener y mitigar la 
contaminación del suelo, el aire y 
el agua; conservar y aprovechar 
sustentablemente la 
biodiversidad; e impulsar la 
sustentabilidad de los Sectores 
productivos y de los servicios. 

Complementario 

Contactar a los 
responsables para 
conocer su experiencia 
respecto a la 
normatividad ambiental y 
mitigar la contaminación 
ambiental. 

Fuente: Elaboración propia con información de SHCP (2019b).  
 
8. Presupuesto 
 
8.1 Impacto presupuestario y fuentes de financiamiento  
 
El programa se financia con los recursos fiscales que le son asignados anualmente mediante el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. A continuación, se especifica la clasificación del presupuesto asignado en 2020.  
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Tabla 16. Presupuesto asignado en 2020 al Pp G031  

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 
Monto en pesos corrientes 

 Asignado  Modificado 
1000  Servicios personales        $89,494,576.00 $198,580,224.34 
2000 Materiales y suministros            $1,453,288.00 $936,781.38  
3000 Servicios generales         $57,594,343.00 $41,433,531.91 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                               -   $88,962,736.57 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles                               -   $160,968.28 
6000 Inversión pública                               -   - 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones                               -   - 

TOTAL $148,542,207.00 $330,073,972.48 

Fuente: ASEA-UAF (2020).  
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ANEXO 1  
 
Ficha con datos generales del Programa presupuestario  
 
Modalidad y Denominación del Programa 

Ramo:  16 - Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Modalidad del Programa Presupuestario:  G - Regulación y supervisión 

Denominación del Programa: 
G031. Regulación, Gestión y Supervisión del Sector 
Hidrocarburos 

 
Unidades Administrativas Responsables (UR) del Programa presupuestario G031  

Denominación Funciones  
Unidad de 
Normatividad y 
Regulación 

Elaborar y gestionar la publicación de instrumentos regulatorios en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para las 
actividades del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión 
Industrial 

Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, los permisos, 
registros, licencias y autorizaciones en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección ambiental, competencia de la Agencia. 

Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Industrial 

Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y de 
protección al medio ambiente las actividades de la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos. 

Unidad de Planeación, 
Vinculación Estratégica 
y Procesos 

Dirigir la planeación estratégica de la Agencia; integrar la información técnica 
sobre seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 
definir las estrategias y políticas para la planeación de la Agencia; evaluar el 
desempeño institucional y satisfacer requerimientos de información internos y 
externos. 

Fuente: Elaboración propia con información de DOF (2014 a y b).  
 
Recursos presupuestarios requeridos para la operación del Programa Presupuestario (2020)  

 
 
 

Capítulo 
Monto en pesos corrientes 

 Asignado  Modificado 
1000  Servicios personales        $89,494,576.00 $198,580,224.34 
2000 Materiales y suministros            $1,453,288.00 $936,781.38  
3000 Servicios generales         $57,594,343.00 $41,433,531.91 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                               -   $88,962,736.57 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles                               -   $160,968.28 
6000 Inversión pública                               -   - 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones                               -   - 

TOTAL $148,542,207.00 $330,073,972.48 
  
Fuente: ASEA-UAF (2020).  
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Fuente u origen de los recursos 

Fuente de Recursos Porcentaje respecto al presupuesto estimado 
Recursos fiscales 100% 
Otros recursos 0 
Total 100% 

Fuente: ASEA-UAF (2020). 
 
Población 

Características de la Población 
Definición de la 
población.  

Cadena de Valor del Sector Hidrocarburos, que incluye:  
• Reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de 

hidrocarburos.  
• Tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y 

almacenamiento del petróleo. 
• Procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 

como el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas 
natural. 

• Transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado 
de petróleo. 

• Transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 
• Transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos 

de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación 
del petróleo.  

 Cadena de valor del 
Sector Hidrocarburos 

Instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas 

Cuantificación de la 
población objetivo 

Exploración y Extracción 
 

112 áreas contractuales 
414 asignaciones 

Procesos industriales 
 

7 refinerías 
9 centros procesadores de gas 

Transporte  > 60,000 km de ductos 
>2,600 semirremolques  
6 rutas ferroviarias 
33 buque tanques 

Almacenamiento 
 
 

3 terminales de gas natural licuado 
30 terminales de Gas LP 
111 terminales de líquidos 

Distribución >1,100 plantas distribuidoras de Gas LP 
> 50,000 km de ductos de distribución de gas natural 
>20,000 pipas de Gas LP 

Expendio al Público > 12,400 estaciones de servicio de gasolinas 
>2,274 estaciones de servicio de Gas LP 
55 estaciones de servicio de gas natural vehicular 

Fuente: Elaboración propia con información de CNH (2020) y CRE (2020). 
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Estimación de metas (2021) del Pp G031 para los indicadores de la MIR (aprobadas y ajustadas) 
 

Nivel Nombre del Indicador 
Meta aprobada 2021 

1T 2T 3T 4T 
Fin 

(Anual) 
Intensidad de carbono por la 
quema de combustibles fósiles 0.19 

Propósito 
(Anual) 

Porcentaje de cumplimiento de 
medidas de urgente aplicación 
y de seguridad para la 
administración del riesgo 

 
(641/850) 

75.41% 
 

Componente 1 
(Semestral) 

Porcentaje de instrumentos 
regulatorios publicados en el 
Diario Oficial de la Federación 

- (4/8) 
50% 

- (8/8) 
100% 

Componente 2 
(Semestral) 

Porcentaje de registros, 
licencias, autorizaciones y/o 
permisos otorgados 

- 
[6,500/ 

(11,000+7,000)] 
36% 

- 
[10,800/ 

(11,000+7,000)] 
60% 

Componente 3 
(Semestral) 

Porcentaje de cierres y 
resoluciones emitidas de los 
actos administrativos de 
supervisión, inspección y 
verificación 

(156/874) 
17.85% 

 
(320/874) 

36.61% 
 

Actividad 1 
(Trimestral) 

Porcentaje de proyectos de 
instrumentos regulatorios 
iniciados 

(4/16) 
25% 

(8/16) 
50% 

(12/16) 
75% 

(16/16) 
100% 

Actividad 2 
(Trimestral) 

Porcentaje de solicitudes de 
registros, licencias, 
autorizaciones y/o permisos 
gestionadas de forma oportuna 

(2,200/11,000) 
20% 

(4,400/11,000) 
40% 

(7,480/11,000) 
68% 

(8,800/11,000) 
80% 

Actividad 3 
(Trimestral) 

Porcentaje de ejecución del 
Programa Anual de Inspección, 
Supervisión, Vigilancia y 
Verificación 

(473/3,342) 
14.15% 

(1,652/3,342) 
49.43% 

(2,434/3,342) 
72.83% 

(2,655/3,342) 
79.44% 

Fuente: ASEA-UPVEP (2021).  
Nota: Las metas aprobadas para el ejercicio 2021 se registraron en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda en agosto de 2020. De acuerdo con los Lineamientos para el proceso de seguimiento y modificación 
extemporánea de los Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de los Programas presupuestarios para el 
Ejercicio Fiscal 2021, las metas pueden ser ajustadas de acuerdo con su periodicidad y las fechas establecidas 
en el calendario del numeral 34 de los citados Lineamientos. 
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Nivel Nombre del Indicador 
Meta ajustada 2021 

1T 2T 3T 4T 

Propósito 
(Anual) 

Porcentaje de cumplimiento de 
medidas de urgente aplicación y 
de seguridad para la 
administración del riesgo 

 
(110/449) 
24.50% 

 

Componente 3 
(Semestral) 

Porcentaje de cierres y 
resoluciones emitidas de los 
actos administrativos de 
supervisión, inspección y 
verificación* 

(211/979) 
21.55% 

 
(371/979) 
37.90% 

 

Actividad 3 
(Trimestral) 

Porcentaje de ejecución del 
Programa Anual de Inspección, 
Supervisión, Vigilancia y 
Verificación 

 
 

(520/1,293) 
40.22% 

(884/1,293) 
68.37% 

(1,048/1,293) 
81.05% 

Fuente: ASEA-UPVEP (2021).  
* El indicador de Componente 3, se modificó de manera extemporánea ante la solicitud de la Unidad 
Administrativa de la ASEA responsable de su seguimiento.  
Nota: De acuerdo con los Lineamientos para el proceso de seguimiento y modificación extemporánea de los 
Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de los Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2021, 
en el mes de abril de 2021, se ajustaron las metas de los indicadores de Propósito, Componente 3 y Actividad 3, 
y en el mes de julio de 2021 la meta del indicador de Propósito, ante la solicitud de la Unidad Administrativa de 
la ASEA responsable de su seguimiento.  
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ANEXO 2 
  

Complementariedades y coincidencias entre Programas Presupuestarios 

 

Nombre del 
Programa 

Dependencia/ 
Entidad Propósito 

Población o 
área de 
enfoque  
objetivo 

Cobertura 
geográfica 

¿Este programa 
presentaría 
riesgos de 

similitud con el 
programa 

presupuestario? 

¿Este 
programa se 

complementar
ía con el 

programa 
propuesto? 

Explicación 

P003 
Coordinación 
de la política 
energética en 
hidrocarburos 

Secretaría de 
Energía (SENER) 
 
Subsecretaría de 
Hidrocarburos  

El Sector 
Hidrocarburos 
cuenta con 
mecanismos de 
planeación y 
supervisión dentro 
del marco de la 
normatividad 
vigente para un 
suministro seguro 
y confiable a 
precios 
competitivos. 

Actividades de 
planeación y 
supervisión del 
subSector 
Hidrocarburos  

Nacional  SI NO El programa presupuestario 
P003 cuenta con actividades 
enfocadas a los siguientes 
temas: i) realización de visitas 
de supervisión y verificación de 
las actividades de tratamiento 
y refinación de pétroleo, y ii) 
realización de visitas de 
supervisión y verificación de las 
actividades de gas natural. 
Estos, únicamente se 
concentran en la planeación y 
supervisión del Sector 
Hidrocarburos dentro del 
marco de la normitividad 
vigente.  
 
El Pp G031 se enfoca en el 
cumplimiento de la 
normatividad para garantizar el 
Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental en toda 
la cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos y con ello 
promover un sector 
sustentable que genere 
bienestar a la población 
mexicana.  

G001 
Promoción y 
regulación de 
Hidrocarburos  

Comisión 
Nacional de 
Hidrocarburos 
(CNH)  

Las empresas 
productivas del 
Estado y los 
particulares que 
realizan 
actividades de 
Exploración y 
Extracción de 
hidrocarburos en 
el territorio 
nacional, cuentan 
con la información 
suficiente y la 
regulación 
eficiente y 
actualizada para 
maximizar la 
extracción y 

Sector 
Hidrocarburos 

Nacional NO SI El programa G001 contribuye al 
desarrollo económico 
incluyente mediante la mejora 
continua del marco regulatorio 
en las actividades de de 
Exploración y Extracción de 
hidrocarburos en el territorio 
nacional. Sin embargo, sólo se 
enfoca a uno de los eslabones 
de la cadena de valor 
(Exploración y Extracción). 
 
El Pp G031 se enfoca en regular, 
gestionar y supervisar toda la 
cadena de valor del Sector: i) el 
reconocimiento y exploración 
superficial, y la exploración y 
extracción de hidrocarburos; ii) 
el tratamiento, refinación, 
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aprovechamiento 
de hidrocarburos. 

enajenación, comercialización, 
transporte y almacenamiento 
del petróleo; iii) el 
procesamiento, compresión, 
licuefacción, descompresión y 
regasificación, así como el 
transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al 
público de gas natural; iv) el 
transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al 
público de gas licuado de 
petróleo; v) el transporte, 
almacenamiento, distribución 
y expendio al público de 
petrolíferos; vi) el transporte 
por ducto y el 
almacenamiento, que se 
encuentre vinculado a ductos 
de petroquímicos producto del 
procesamiento del gas natural 
y de la refinación del petróleo.  

G002 
Regulación y 
permisos de 
Hidrocarburos  

Comisión 
Reguladora de 
Energía 
(CRE)  
 

El Sector 
Hidrocarburos 
cuenta con 
regulación que 
promueve 
infraestructura 
suficiente a lo 
largo de su cadena 
de valor. 

Sector 
Hidrocarburos 

Nacional SI NO Ambos programas 
presupuestarios (G002 y G031) 
presentan similitudes en 
algunos componentes y 
actividades como: 
instrumentos de regulación en 
materia de hidrocarburos, 
visitas de verificación, entre 
otras. La diferencia entre 
ambos programas se 
encuentra en el ámbito de sus 
competencias, ya que el G031 
se enfoca en la Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección Ambiental y el 
G002 en la regulación que 
propicie la inversión y el 
crecimiento económico.  

G003  
Regulación 
Ambiental  

Secretaría de 
Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales 
(SEMARNAT)  
 
700-
Subsecretaría de 
Gestión para la 
Protección 
Ambiental 
 
 

Contribuir al 
bienestar social e 
igualdad mediante 
la regulación 
ambiental. 

Trámites 
ingresados a la 
Dirección 
General de 
Impacto y 
Regulación 
Ambiental  

Nacional NO SI  El programa presupuestario 
G003 tiene componentes 
enfocados a emitir 
autorizaciones en materia 
ambiental (manejo de residuos 
peligrosos, impacto ambiental, 
entre otros), con excepción de 
las autorizaciones de las 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 
 
El Pp G031 se enfoca en una de 
sus variantes a la gestión de 
autorizaciones en materia de 
Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y 
Protección Ambiental. Por 
ejemplo, la gestión de trámites 
y autorizaciones en materia 
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ambiental se circunscriben en 
las siguientes: impacto 
ambiental, residuos peligrosos, 
riesgo ambiental, sitios 
contaminados, atmósfera, 
residuos de manejo especial, 
cambio de uso de suelo, linea 
base ambiental, entre otros.  

G005  
Inspección y 
vigilancia del 
medio 
ambiente y 
recursos 
naturales  

Secretaría de 
Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales 
(SEMARNAT)  
 
E00-
Procuraduría 
Federal de 
Protección al 
Ambiente 

Empresas y 
ciudadanos 
participan en la 
aplicación de la 
legislación 
ambiental, a través 
del fomento y 
vigilancia en el 
cumplimiento de 
la normatividad 
ambiental. 

Empresas y 
ciudadanos 

Nacional NO SI El Pp G005, tiene un 
componente (Acciones de 
Inspección, vigilancia y 
verificación en materia de 
recursos naturales e 
instalaciones estratégicas 
realizadas) y una actividad 
(Realización de operativos, 
recorridos, inspección, 
vigilancia y verificación en 
materia de recursos naturales e 
industria, enfocados al sector 
industrial). No obstante, a 
partir de la creación de la ASEA 
en 2015, no realiza acciones de 
inspección, vigilancia y 
verificación del Sector 
Hidrocarburos.  
 
El Pp G031 tiene una variante 
enfocada a la inspección, 
vigilancia y verificación de cada 
una de las actividades de la 
cadena de valor del Sector 
Hidrocarburos.  

G030  
Normativa 
Ambiental e 
Instrumentos 
para el 
Desarrollo 
Sustentable 
 

Secretaría de 
Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales 
(SEMARNAT)  
 
600-
Subsecretaría de 
Fomento y 
Normatividad 
Ambiental 

La población 
nacional y el medio 
ambiente se 
beneficia a través 
de instrumentos 
regulatorios y de 
fomento 
elaborados por la 
Subsecretaría de 
Fomento y 
Normatividad 
Ambiental, 
dirigidos a 
contener y mitigar 
la contaminación 
del suelo, el aire y 
el agua; conservar 
y aprovechar 
sustentablemente 
la biodiversidad; e 
impulsar la 
sustentabilidad de 
los sectores 
productivos y de 
los servicios. 

Sectores de la 
economía: 
primario, 
secundario y 
terciario y sus 
respectivos 
subsectores. 
 

Nacional NO SI El Pp G030 tiene un 
componente (Instrumentos 
regulatorios formulados por la 
Subsecretaría de Fomento y 
Normatividad Ambiental) y una 
Actividad (Elaboración de otros 
instrumentos regulatorios 
enfocados a contener y mitigar 
la contaminación del medio 
ambiente de los sectores 
productivos). Sin embargo, a 
partir de la creación de la ASEA 
en 2015, la regulación en 
materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección Ambiental recae 
en la Agencia y de manera 
consecuente el Pp G031 podría 
considerarse como 
complementario.  

Fuente: Elaboración propia con información de SHCP (2019b).  
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ANEXO 3.  
 
Trámites y servicios a cargo de la ASEA al 31 de diciembre de 2019  

Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio 
Homoclave 

Consulta de información 
sobre el trámite 

Atmósfera Cédula de operación anual. ASEA-00-052 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
052?state=published  

Atmósfera 

Autorización de la Licencia de 
Funcionamiento para Estaciones de 
servicio de expendio al público de 
petrolíferos (gasolina y/o diésel), gas 
licuado de petróleo, gas natural y de 
expendio al público simultáneo 
(incluyendo a las Estaciones de 
Servicio Multimodal). 

ASEA-01-009-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-009-
a?state=published  

Atmósfera 
Licencia de funcionamiento para 
fuentes fijas para actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-010 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
010?state=published 

Atmósfera 
Permiso para la combustión a cielo 
abierto para actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-012 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
012?state=published  

Atmósfera 
Licencia Ambiental Única del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-03-001 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
001?state=published 

 
Atmósfera 

Actualización de la Licencia de 
Funcionamiento para Estaciones de 
servicio de expendio al público de 
petrolíferos (gasolina y/o diésel), gas 
licuado de petróleo, gas natural y de 
expendio al público simultáneo 
(incluyendo a las Estaciones de 
Servicio Multimodal).  

ASEA-01-010-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-010-
a?state=published  

Impacto 
ambiental 

Solicitud de Autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos 
forestales para actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-031 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/ase?state=publis
hed   

Impacto 
ambiental 

Recepción, Evaluación y Resolución 
de la Manifestación de Impacto 
Ambiental para actividades del 
Sector Hidrocarburos en su 
modalidad particular. No incluye 
actividad altamente riesgosa. 

ASEA-00-015-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-015-
b?state=published 

https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-052?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-052?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-052?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-009-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-009-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-009-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-012?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-012?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-012?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-001?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-001?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-001?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-010-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-010-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-010-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/ase?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/ase?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/ase?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 

Impacto 
ambiental 

Recepción, Evaluación y Resolución 
de la Manifestación de Impacto 
Ambiental para actividades del 
Sector Hidrocarburos en su 
modalidad Regional. Incluye 
Actividad Altamente Riesgosa. 

ASEA-00-015-B 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-015-b-
107883?state=published  

Impacto 
ambiental 

Recepción, Evaluación y Resolución 
de la Manifestación de Impacto 
Ambiental para actividades del 
Sector Hidrocarburos en su 
modalidad Particular. Incluye 
actividad altamente Riesgosa. 

ASEA-00-015-C 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-015-
c?state=published  

Impacto 
ambiental 

Recepción, Evaluación y Resolución 
de la Manifestación de Impacto 
Ambiental en su modalidad Regional 
para actividades del Sector 
Hidrocarburos. No incluye actividad 
altamente Riesgosa. 

ASEA-00-024 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
024?state=published  

Riesgo 
ambiental 

Presentación del Estudio de Riesgo 
Ambiental para empresas que 
realizan actividades altamente 
riesgosas del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-032 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
032?state=published  

Impacto 
ambiental 

Solicitud de Exención de la 
presentación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-038 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
038?state=published  

Impacto 
ambiental 

Modificaciones de la Obra, Actividad 
o Plazos y Términos Establecidos a 
Proyectos Autorizados en Materia de 
Impacto Ambiental para Actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-039 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
039?state=published  

Impacto 
ambiental 

Recepción, Evaluación y Resolución 
del Informe Preventivo para 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-041 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
041?state=published  

SISOPA 

Autorización para utilizar o aplicar 
materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las 
Normas Oficiales Mexicanas en 
materia ambiental para el Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-003-
A 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-utilizar-materiales-
equipos-procesos-metodos-
mecanismos-procedimientos-
o-tecnologias-alternativas-a-
la-establecida-en-las-nom-

https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b-107883?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b-107883?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-b-107883?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-015-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-024?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-024?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-024?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-032?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-032?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-032?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-038?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-038?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-038?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-039?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-039?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-039?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-041?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-041?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-041?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 
en-materia-
ambiental?state=published  

SISOPA 

Autorización para utilizar o aplicar 
materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías 
alternativas a las establecidas en las 
Normas Oficiales Mexicanas en 
materia ambiental que cuenten con 
autorización anterior publicada en el 
Diario Oficial de la Federación para 
actividades del Sector 
Hidrocarburos.  

ASEA-00-003-B 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-utilizar-materiales-
metodos-mecanismos-o-
tecnologias-alternativas-a-
las-establecidas-en-las-nom-
en-materia-
ambiental?state=published  

SISOPA 

Aprobación del programa de 
monitoreo de la integridad de 
recubrimiento a largo plazo para el 
transporte de gas natural, etano y 
gas asociado al carbón mineral por 
medio de ductos. 

ASEA-04-016 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-04-
016?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 
Incineración. 

ASEA-00-001-A 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-la-incineracion-de-
residuos-peligrosos-
generados-en-actividades-
del-sector-hidrocarburos-
asea-00-001-
a?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. Inyección 
profunda. 

ASEA-00-001-B 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-el-tratamiento-
mediante-tecnologias-de-
pozos-de-inyeccion-
profunda-para-residuos-
peligrosos-generados-en-
actividades-del-sector-
hidrocarburos-asea-00-001-
b?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. Reciclaje o 
Co-procesamiento. 

ASEA-00-001-C 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-el-reciclaje-o-co-
procesamiento-de-residuos-
peligrosos-generados-en-el-

https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-equipos-procesos-metodos-mecanismos-procedimientos-o-tecnologias-alternativas-a-la-establecida-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-utilizar-materiales-metodos-mecanismos-o-tecnologias-alternativas-a-las-establecidas-en-las-nom-en-materia-ambiental?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-04-016?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-04-016?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-04-016?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-incineracion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-mediante-tecnologias-de-pozos-de-inyeccion-profunda-para-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 
sector-hidrocarburos-asea-
00-001-c?state=published 

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 
Reutilización. 

ASEA-00-001-D 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-la-reutilizacion-de-
residuos-peligrosos-
generados-en-actividades-
del-sector-hidrocarburos-
asea-00-001-
d?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 
Transporte. 

ASEA-00-001-E 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-001-
e?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos Peligrosos. Sistemas de 
recolección y transporte de micro 
generadores de residuos peligrosos 
para actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-001-F 
 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/residuos-
peligrosos-y-actividades-
riesgosas  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el tratamiento de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 
Tratamiento. 

ASEA-00-001-H 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-el-tratamiento-de-
residuos-peligrosos-de-
actividades-del-sector-
hidrocarburos-asea-00-001-
h?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para el manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. Centro de 
Acopio. 

ASEA-00-001-I 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/centros-de-
acopio-de-residuos-
peligrosos-asea-00-001-i  

Residuos 
peligrosos 

Modificación a los registros y 
autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-011 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-011-
104736?state=published  

Residuos 
peligrosos 

Registro de generadores de residuos 
peligrosos para actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-016 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/residuos-
peligrosos-y-actividades-
riesgosas  

Riesgo 
ambiental 

Programa para la Prevención de 
Accidentes para actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-030 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
030?state=published  

https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-reciclaje-o-co-procesamiento-de-residuos-peligrosos-generados-en-el-sector-hidrocarburos-asea-00-001-c?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-la-reutilizacion-de-residuos-peligrosos-generados-en-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-001-e?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-001-e?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-001-e?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-residuos-peligrosos-de-actividades-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-h?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/centros-de-acopio-de-residuos-peligrosos-asea-00-001-i
https://www.gob.mx/asea/documentos/centros-de-acopio-de-residuos-peligrosos-asea-00-001-i
https://www.gob.mx/asea/documentos/centros-de-acopio-de-residuos-peligrosos-asea-00-001-i
https://www.gob.mx/asea/documentos/centros-de-acopio-de-residuos-peligrosos-asea-00-001-i
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-011-104736?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-011-104736?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-011-104736?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-030?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-030?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-030?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 

Residuos 
peligrosos 

Registro de Plan de Manejo de 
residuos peligrosos para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-033 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/residuos-
peligrosos-y-actividades-
riesgosas  

Residuos 
peligrosos 

Autorización para la disposición final 
de residuos peligrosos para 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-040 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/residuos-
peligrosos-y-actividades-
riesgosas  

Residuos de 
manejo 
especial 

Prórroga de Almacenamiento de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-003-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-003-
a?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Prórroga de autorizaciones de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-004-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
004?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Solicitud de Cancelación de Registro 
de Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-005-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
005?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Centro de Acopio de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-006-A 

https://www.gob.mx/tramite
s/ficha/autorizacion-de-
centro-de-acopio-de-
residuos-de-manejo-
especial-del-sector-
hidrocarburos/ASEA7339  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Disposición Final de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-007-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
007?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Reciclaje o Co-
procesamiento de Residuos de 
Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-03-008-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
008?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Reutilización de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-009-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
009?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Recolección y 
Transporte de Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-010-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
010?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Autorización de Tratamiento de 
Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-011-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
011?state=published  

Residuos de 
manejo 
especial 

Registro de Generador de Residuos 
de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-03-012-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-
012?state=published  

https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/residuos-peligrosos-y-actividades-riesgosas
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-003-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-003-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-003-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-004?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-004?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-004?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-005?state=published
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-centro-de-acopio-de-residuos-de-manejo-especial-del-sector-hidrocarburos/ASEA7339
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-008?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-008?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-008?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-009?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-009?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-009?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-010?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-011?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-011?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-011?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-012?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-012?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-012?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 

Seguros 
Registro de pólizas contratadas a 
través de montos mínimos de 
aseguramiento. 

ASEA-00-043 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-043-
125479?state=published  

Seguros 
Registro de pólizas contratadas a 
través de un estudio de pérdida 
máxima probable (PML). 

ASEA-00-042 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
042?state=published  

Seguros Modificación de la Póliza de Seguro. ASEA-00-034 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
034?state=published  

SISOPA 

Autorización del Sistema de 
Administración por cambio del 
controlador de las operaciones del 
proyecto. 

ASEA-00-019 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
019?state=published  

SISOPA 
Autorización del Sistema de 
Administración del controlador de 
las operaciones del proyecto. 

ASEA-00-020 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
020?state=published  

SISOPA 
Registro del Sistema de 
Administración del Regulado. 

ASEA-00-021 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
021?state=published  

SISOPA 
Autorización del Sistema de 
Administración del Regulado. 

ASEA-00-022 
Https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
022?state=published  

SISOPA 
Autorización de un nuevo Sistema de 
Administración durante la ejecución 
de un proyecto. 

ASEA-00-023 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-
023?state=published  

SISOPA 

Registro y autorización del Sistema 
de Administración para Expendio al 
público de gas natural, gas licuado 
de petróleo y/o petrolíferos. 

ASEA-01-005 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/explicacion-
respecto-al-pago-de-
aprovechamientos-del-
tramite-asea-01-
005?state=published  

SISOPA 

Registro de la conformación del 
Sistema de Administración para la 
Distribución de gas licuado de 
petróleo y/o petrolíferos. 

ASEA-01-006 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-
006?state=published  

SISOPA 

Autorización para la implementación 
del Sistema de Administración para 
la Distribución de gas licuado de 
petróleo y/o petrolíferos. 

ASEA-01-007 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-
007?state=published  

SISOPA 

Modificación de la autorización del 
Sistema de Administración 
aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de gas natural, 

ASEA-01-008 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-
008?state=published  

https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-043-125479?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-043-125479?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-043-125479?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-042?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-042?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-042?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-034?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-034?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-034?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-019?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-019?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-019?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-020?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-020?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-020?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-021?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-021?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-021?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-022?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-022?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-022?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-023?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-023?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-023?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/explicacion-respecto-al-pago-de-aprovechamientos-del-tramite-asea-01-005?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-006?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-006?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-006?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-007?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-008?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-008?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-008?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 
Distribución y expendio al público de 
Gas Natural, Distribución de gas 
licuado de petróleo y de petrolíferos. 

Sitios 
contaminados 

Autorización para el tratamiento de 
suelos contaminados para 
actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-001-G 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-
para-el-tratamiento-de-
suelos-contaminados-del-
sector-hidrocarburos-asea-
00-001-g?state=published  

Sitios 
contaminados 

Autorización para la transferencia de 
sitios contaminados para actividades 
del Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-002 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/autorizacion-de-
transferencia-de-sitios-
contaminados-sector-
hidrocarburos-asea-00-
002?state=published  

Sitios 
contaminados 

Propuesta de remediación de sitios 
contaminados por emergencia 
ambiental para actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-00-013-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-013-
a?state=published  

Sitios 
contaminados 

Propuesta de remediación de sitios 
contaminados por pasivo ambiental 
para actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-013-B 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-013-
b?state=published  

SISOPA 

Transporte de Petróleo, Petrolíferos 
y Petroquímicos por medio de 
Ductos. Modalidad D: Modificación 
del Programa de Cierre. 

ASEA-01-004-D 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-004-
d?state=published  

SISOPA 

Transporte de Petróleo, Petrolíferos 
y Petroquímicos por medio de 
Ductos. Modalidad G: Modificación 
del Programa de Desmantelamiento. 

ASEA-01-004-G 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-01-004-
g?state=published  

Terceros 

Aprobación como Tercero en 
materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-044 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/aprobacion-
como-tercero-del-sector-
hidrocarburos-asea-00-
044?state=published  

Terceros 

Autorización como Tercero en 
materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

ASEA-00-045 

https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-00-045-
autorizacion-como-tercero-
del-sector-
hidrocarburos?state=publishe
d  

https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-para-el-tratamiento-de-suelos-contaminados-del-sector-hidrocarburos-asea-00-001-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/autorizacion-de-transferencia-de-sitios-contaminados-sector-hidrocarburos-asea-00-002?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-013-b?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-d?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-01-004-g?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/aprobacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos-asea-00-044?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/aprobacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos-asea-00-044?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/aprobacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos-asea-00-044?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/aprobacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos-asea-00-044?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/aprobacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos-asea-00-044?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-00-045-autorizacion-como-tercero-del-sector-hidrocarburos?state=published
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Materia 
Nombre oficial del trámite o 

servicio Homoclave 
Consulta de información 

sobre el trámite 

Terceros 

Refrendo de la Aprobación como 
Tercero en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-016-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-016-
a?state=published  

Terceros 

Refrendo de la Autorización como 
Tercero en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

ASEA-03-017-A 
https://www.gob.mx/asea/d
ocumentos/asea-03-017-
a?state=published  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-016-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-016-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-016-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-017-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-017-a?state=published
https://www.gob.mx/asea/documentos/asea-03-017-a?state=published


 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 
 

 

79 

ANEXO 4.  
 
Resumen de las Fichas de los Indicadores de la MIR 2021  
 
Indicador de Fin (Anual) 

Datos de Identificación del Indicador 
Nombre del Indicador Intensidad de carbono por la quema de combustibles fósiles 

Dimensión del indicador Eficiencia 
Tipo Indicador para 
resultados Estratégico 

Definición del Indicador 
Mide la relación entre las emisiones de bióxido de carbono (CO2) por la quema de combustibles 
fósiles por dólar en paridad de poder de compra (PIB PPP). 

Método del cálculo 
Gigagramos de emisiones de CO2 por quema de combustibles fósiles / PIB PPP en millones de 
dólares precios corrientes, PPP corriente 

Tipo de valor de la Meta Relativa 

Unidad de medida Otra Especifique 
Gigagramos de CO2 por 
dólar   

Desagregación geográfica Sin Información Especifique Sin Información 
Frecuencia de medición Anual    

 
Indicador de Propósito (Anual) 

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador 
Porcentaje de cumplimiento de medidas de urgente aplicación y de seguridad para la 
administración del riesgo 

Dimensión del indicador Eficacia 
Tipo Indicador para 
resultados 

Estratégico 

Definición del Indicador 

Mide el nivel de cumplimiento por parte de los Regulados a la atención de las medidas de urgente 
aplicación y de seguridad impuestas por la ASEA, tendientes a implementar las acciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que señala la ley o la normativa 
aplicable, así como atender un entorno inminente de riesgo, para asegurar la protección de las 
personas, la salud pública y el medio ambiente, así como la seguridad industrial y operativa de las 
instalaciones del Sector. 

Método del cálculo 

(Medidas de urgente aplicación y seguridad atendidas y solventadas al periodo t / Total de 
medidas de urgente aplicación y seguridad impuestas por la ASEA al periodo t + Medidas de 
urgente aplicación y seguridad pendientes de atención impuestas por la ASEA en periodos 
anteriores) * 100 

Tipo de valor de la Meta Relativa 
Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación geográfica Sin Información Especifique Sin Información  
Frecuencia de medición Anual     

 
Indicador de Componente 1 (Semestral) 

Datos de Identificación del Indicador 
Nombre del Indicador Porcentaje de instrumentos regulatorios publicados en el Diario Oficial de la Federación 
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Dimensión del indicador Eficacia 
Tipo Indicador para 
resultados Gestión 

Definición del Indicador 

Mide el esfuerzo por publicar en el Diario Oficial de la Federación los instrumentos regulatorios 
generados que administran el riesgo en la industria, operación y medio ambiente por ASEA para 
cubrir vacíos legales en el Sector Hidrocarburos como son Normas Oficiales Mexicanas (NOM), 
Normas Mexicanas (NMX), entre otros. 

Método del cálculo 
(Instrumentos regulatorios publicados al periodo t/ Total de instrumentos regulatorios 
elaborados al periodo t conforme a programa) *100 

Tipo de valor de la Meta Relativa 
Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación geográfica Sin Información Especifique Sin Información  
Frecuencia de medición Semestral     

 
Indicador de Componente 2 (Semestral) 

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador Porcentaje de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos otorgados 

Dimensión del indicador Eficacia 
Tipo Indicador para 
resultados Estratégico 

Definición del Indicador 

Mide el porcentaje de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente otorgados, respecto al número 
de solicitudes ingresadas por las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales 
de los Sectores público, social y privado que realizan actividades del Sector Hidrocarburos. 

Método del cálculo [Número de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos otorgados al periodo t / (Solicitudes 
ingresadas al periodo t + solicitudes ingresadas no resueltas en el periodo t-1)] *100 

Tipo de valor de la Meta Relativa 

Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación 
geográfica 

Sin Información Especifique Sin Información  

Frecuencia de medición Semestral     
 
Indicador de Componente 3 (Semestral)  

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador Porcentaje de cierres y resoluciones emitidas de los actos administrativos de supervisión, 
inspección y verificación 

Dimensión del 
indicador Eficacia 

Tipo Indicador para 
resultados Gestión 

Definición del 
Indicador 

Mide el nivel de avance de los cierres y resoluciones de los actos administrativos de supervisión, 
inspección y/o verificación en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente, mediante los cuales la ASEA comprueba directamente determinados hechos, 
circunstancias y obligaciones de cumplimiento a la normatividad en dichas materias, por parte de 
los Regulados.  
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Método del cálculo 

(No. de cierres y resoluciones emitidas de los actos administrativos de supervisión, inspección y/o 
verificación en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente al periodo t/ (Total de actos administrativos de supervisión, inspección y/o verificación 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente iniciados 
al periodo t + No. de actos administrativos de supervisión, inspección y/o verificación en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente pendientes de 
resolver o cerrar iniciados en periodos anteriores)) *100  

Tipo de valor de la 
Meta Relativa 

Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación 
geográfica 

Sin Información Especifique Sin Información  

Frecuencia de 
medición 

Semestral     

 
Indicador de Actividad 1 (Trimestral) 

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador Porcentaje de proyectos de instrumentos regulatorios iniciados 

Dimensión del 
indicador Eficacia 

Tipo Indicador para 
resultados Gestión 

Definición del 
Indicador 

Mide la cantidad de proyectos de instrumentos regulatorios que se generan para cubrir los vacíos 
legales en la cadena de valor del Sector Hidrocarburos. 

Método del cálculo 
(Proyectos de instrumentos regulatorios iniciados al periodo t/ Total de proyectos de 
instrumentos regulatorios programados al periodo t) *100 

Tipo de valor de la Meta Relativa 
Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información 
Desagregación 
geográfica 

Sin Información Especifique Sin Información 

Frecuencia de 
medición 

Trimestral   

 
Indicador de Actividad 2 (Trimestral) 

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador Porcentaje de solicitudes de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos gestionadas de 
forma oportuna 

Dimensión del 
indicador 

Eficacia Tipo Indicador para 
resultados 

Gestión 

Definición del 
Indicador 

Mide el porcentaje de solicitudes de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos gestionadas 
en tiempo en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente 
que cumplen con la información requerida para la evaluación y autorización respectiva. 

Método del cálculo 
(Solicitudes de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos gestionadas de forma oportuna 
al periodo t / Solicitudes de registros, licencias, autorizaciones y/o permisos recibidas al periodo 
t) *100 
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Tipo de valor de la Meta Relativa 
Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación 
geográfica 

Sin Información Especifique Sin Información  

Frecuencia de 
medición 

Trimestral     

 
Indicador de Actividad 3 (Trimestral) 

Datos de Identificación del Indicador 

Nombre del Indicador Porcentaje de ejecución del Programa Anual de Inspección, Supervisión, Vigilancia y Verificación 

Dimensión del 
indicador 

Eficacia Tipo Indicador para 
resultados 

Gestión 

Definición del 
Indicador 

Mide el nivel de avance del Programa Anual de Inspección, Supervisión, Vigilancia y Verificación 
establecido por la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial en el periodo a evaluar, 
para garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente por parte de los Regulados. 

Método del cálculo 
(No. de Actos de Supervisión, Inspección, Vigilancia y Verificación realizados al periodo t / No. 
Actos de Supervisión, Inspección, Vigilancia y Verificación programados al periodo t) * 100 

Tipo de valor de la Meta Relativa 
Unidad de medida Porcentaje Especifique Sin Información  
Desagregación 
geográfica 

Sin Información Especifique Sin Información  

Frecuencia de 
medición 

Trimestral     
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GLOSARIO  
 
Almacenamiento: Depósito y resguardo de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos en depósitos e 
instalaciones confinados que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el subsuelo.  
 
Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, 
económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras. 
 
Distribución: Actividad logística relacionada con la repartición, incluyendo el traslado, de un determinado 
volumen de Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hacia uno o varios destinos 
previamente asignados, para su Expendio al Público o consumo final. 
 
Downstream: Comprende todas las actividades e infraestructura necesaria para obtener diferentes productos 
petrolíferos a partir de la refinación del crudo, el transporte y comercialización de dichos petrolíferos y la venta 
final de los mismos a los consumidores finales o a grandes clientes institucionales (proceso, transporte y venta 
de productos refinados).  
 
Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la 
atmósfera, incluyendo en su caso compuestos de efecto invernadero, en una zona y un periodo de tiempo 
específicos.  
 
Emisiones fugitivas por venteo: Emisiones que se deben a condiciones y operación normal de los procesos 
desarrollados y que no pueden dejar de generarse, aunque algunas pueden recuperarse o reducirse mediante 
un cambio en condiciones de proceso, evitando su emisión directa a la atmósfera. 
 
Expendio al Público: La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos, entre otros 
combustibles, en instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones de servicio, de 
compresión y de carburación, entre otras.  
 
Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación 
de pozos, encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el subsuelo, en un 
área definida.  
 
Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la 
perforación de pozos de producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, 
la recolección, el acondicionamiento y separación de Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, 
dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, operación, uso, abandono 
y desmantelamiento de instalaciones para la producción.  
 
Gases de Efecto Invernadero: Aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como 
antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 
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Gran Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior a 10 toneladas en peso bruto 
total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida.  
 
Hidrocarburos: Petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural e hidratos de Metano.  
 
Incidente: Evento o combinación de eventos inesperados no deseados que alteran el funcionamiento normal 
de las instalaciones, del proceso o de la industria; acompañado o no de afectación al ambiente, a las 
instalaciones, a la población y/o al personal del Regulado, así como al personal de contratistas, subcontratistas, 
proveedores y prestadores de servicios. 
 
Instalación: El conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos de tuberías de proceso y servicios 
auxiliares, así como sistemas instrumentados, dispuestos para un proceso productivo o comercial específicos, 
incluyendo, entre otros, pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, plataformas, plantas de 
almacenamiento, refinación y procesamiento de hidrocarburos en tierra y en mar, plantas de compresión y 
descompresión de hidrocarburos, sistemas de transporte y distribución en cualquier modalidad, así como 
estaciones de expendio al público.  
 
Manifestación de Impacto Ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el 
impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o 
atenuarlo en caso de que sea negativo.  
 
Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una cantidad de hasta 
cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida.  
 
Midstream: Instalaciones, infraestructura y operaciones que se tipifican como midstream, siendo aquellas 
correspondientes al procesamiento, almacenamiento, venta y transporte de productos tales como crudo, gas 
natural, líquidos del gas natural (principalmente etano, propano y butano) y azufre, ya sea para su venta final o 
para su procesamiento y transformación en otros productos (almacenamiento, logística y proceso en campo, 
así como transporte a centros de distribución). 
 
Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o mayor a cuatrocientos kilogramos 
y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida.  
 
Petróleo: Mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida en los yacimientos y permanece así en 
condiciones originales de presión y temperatura. Puede incluir pequeñas cantidades de substancias que no son 
carburos de hidrógeno. 
 
Petrolíferos: Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del Gas Natural y que 
derivan directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y Gas Licuado 
de Petróleo, entre otros, distintos de los Petroquímicos.  
 
Regulados: Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los Sectores público, social 
y privado que realicen actividades reguladas. 
 



 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 
 

 

85 

Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así 
como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, 
 
Seguridad Industrial: Área multidisciplinaria que se encarga de identificar, reducir, evaluar, prevenir, mitigar, 
controlar y administrar los riesgos en el Sector, mediante un conjunto de normas que incluyen directrices 
técnicas sobre las instalaciones, y de las actividades relacionadas con aquéllas que tengan riesgos asociados, 
cuyo principal objetivo es preservar la integridad física de las personas, de las instalaciones, así como la 
protección al medio ambiente.  
 
Seguridad Operativa: Área multidisciplinaria que se encarga de los procesos contenidos en las disposiciones y 
normas técnicas, administrativas y operativas, respecto de la tecnología aplicada, así como del análisis, 
evaluación, prevención, mitigación y control de los riesgos asociados de proceso, desde la fase de diseño, 
construcción, arranque y puesta en operación, operación rutinaria, paros normales y de emergencia, 
mantenimiento preventivo y correctivo. También incluye los procedimientos de operación y prácticas seguras, 
entrenamiento y desempeño, investigación y análisis de incidentes y accidentes, planes de respuesta a 
emergencias, auditorías, aseguramiento de calidad, pre-arranque, integridad mecánica y administración de 
cambios, entre otros, en el Sector.  
 
Servicios ambientales: Los beneficios tangibles e intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para la 
supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser humano. 
 
Sistema de Administración: Conjunto integral de elementos interrelacionados y documentados cuyo propósito 
es la prevención, control y mejora del desempeño de una instalación o conjunto de ellas, en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente en el Sector. 
 
Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha 
sido contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un 
riesgo para la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las 
personas. 
 
Supervisión: Acto de autoridad mediante el cual la Agencia verifica, inspecciona y, en su caso, comprueba el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas. 
 
Transporte: La actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, 
de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no conlleva la enajenación o comercialización de 
dichos productos por parte de quien la realiza a través de ductos. Se excluye de esta definición la Recolección 
y el desplazamiento de Hidrocarburos dentro del perímetro de un Área Contractual o de un Área de Asignación, 
así como la Distribución 
 
Upstream: Incluye todas aquellas operaciones, infraestructura e instalaciones necesarias para el 
descubrimiento, recuperación y producción de petróleo crudo y gas natural. Debido a lo anterior, comúnmente 
se hace referencia a este subsector como el de exploración y producción. De este modo, el punto en que el 
crudo y/o el gas natural se trae a la superficie, se considera como el límite de baterías del subsector upstream.  
 


